
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto No.:
Radicación:
Proceso:
Demandante:
Demandado:

2998
25907-33- 3 9-002 -2019-00280'00
Nulidad v Rlstablkclmien ro dll Derecho
Leonar Adolfo Suka4ay Oktiz
Nación - Ministerio de ['defensa - EjÉRcn'O
Nacional

El Despacho analiza la demanda interpuesta por Leonar Adolfo Surmav 
Ortiz. y al respecto se observa:

Que en la Constancia de 7 de noviembre de 20191 emitida por el 
DEPAKrAMENTO DE DESARROLLO IIUMANO DEL EJÉRCITO NACIONAL. SO piCCisÓ 
que la última unidad donde laboró el señor Leonar Adolfo Sukalay Ortiz 
fue en el Comando Aéreo de Combate No. 1 ubicado en el Municifio i>e 
E'FRTO Salgar.

Ahora bien, el numeral 3° de la Ley 1437/14 preceptúa que la 
competencia por ra/AÁn del territorio en los procesos de nulidad y 
restablecimiento del derecho, será determinada por el ultimo lugar donde 
se prestaron o debieron prestarse los servicios.

Por su parte, en los Acuerdos No. FSAAOG-3321 de 200b y No. PSAAOd- 
3345 del mismo año, expedidos por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, mediante los cuales se crearon los juzgados 
administrativos en el territorio nacional, quedo establecido que el 
Municipio de PUERTO SALGAR integra el Circuito Judicial 
Administrativc> de Zipaquirá.

Así las cosas, en concordancia con lo previsto en el numeral 3° de la Ley 
1437/14 y los acuerdos citados líneas atras, el presente asunto se remite 
por competencia por razón del territorio, a los Juzgados Administrativos 
del Circuito Judicial de Zipaquirá Reparto.

En virtud de lo expuesto, se
RESUELVE:

:•;! t:i.



;:f)307-.¡;i-'¡3-c.oj-2Oic)-«;><>2Ho-í)0 
NiilidarJ ;• -¡^¡[¡irciriáerlo ÍJ-.-rt-oh.)

Auto

PRIMERO: DECLÁRASE LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer del 
proceso de la referencia, según los argumentos expuestos en la parte 
motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Por Secretaria, REMÍTASE inmediatamente el expediente al 
Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Zipaquirá - Reparto, 
dejando las constancias respectivas.

FÍQUESE

RODI^UEZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

U Aulo anterior, $e notifica a lo:, portes por onofación enestado de Fecha, __ _ .Oo^U^W ^ 

8;00 a.m.

JAIME ALF

O. /
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

a las 5;00 p.m., venció el

/*' - JN DC Cq,

El día______________
término de ejecutoria de esta providencio.

---------------- Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto:
Radicado:
Demandante:
Demandado:

Medio de 
Control:

2997
2 5307'33'33'002'2019-00224-00 
Mercepes Valero Sánchez 
Nación Ministerio pe Educación Nacional - 
Fondo Nacional pe Prestaciones Sociales del 
Magisterio -FOMAG
Nuliemp V Kestaplecimiento e*ee Derecho ' Laboil\l

Revisado el expediente y el informe secretarial que antecede, el Despacho 
observa, que la parte actora no ha dado cumplimiento al numeral tercero 
del auto adinisorio de la demanda proferido el 9 de septiembre de 2019, 
visible a folios 33 y 34 del expediente, respecto de la consignación de los 
gastos del proceso, por tanto y conforme lo ordena el artículo 178 de Ley 
1437 de 2011, se requiere a ía parte actora para que en el término de 15 
dias contados a partir de la notificación de este proveído, consigne en la 
cuenta única nacional No. 3-082-00'00G3G-0 del Banco Agrario, la 
suma de CUARENTA MIL PESOS ($40.000.00). por concepto de gastos 
procesales, so pena de dar por teiininado el proceso por desistimiento 
tácito.

y De c,*

ODRÍGüEZ

JUl'3ADO SEGUI-iOO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIANOTIFICACION POR ESTADO

El día_______ ___________ o las 5:00 p.m., venció el
término de ejecutoria de esta [providencia.

Éi Auto onterior, se notifica a las partes por anotación en

, o losestado de Fecha: 
8:00 ü.m.

JAIM:: Ai.rONSO AGUH.AR CASTRO 
SECRETARIO

ÍUILAROASTROJAIME ALEi^Sé A'



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADALINISTRATÍVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto No.:
Radicación:
Proceso:
Demandante:
Demandado:

2996
r¿5'^07~$'ó~33~002^20ÍS-00550~00
Nri.iPAD Y Restabixcimiknto r>i;i. Deki.cho
Juan Carí.os García González
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares -
CREMIL

Con fundamento en el canon 180 de la Ley 1437/11, se fija para la 
realización de la audiencia iniclal, el:

• Día: trece (13) de febrero de dos mil veinte (2020).
• Hora: Ocho y Treinta di: la mañana (8:30 A.M.).
• Sitio: Sala No. 8 del Palacio de Justicia de la ciudad de Girardot 

(Cundinaiuarca), Carrera 10 No. 37-39.

NDTlñ

:odrígu:

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auto onteiior. se notifica a los partes por anotación en

n D\C 2W3estado de Fecha:_______ .JJ ü _____ , a las
8:00 a.m.

iSÓ aguilaJI CASIROJAIME A

JUZGADO SEGUNDO ADMUJíSTRAÍIVO DEL ClRCUITO 
jud'Cial de G¡RARDOt

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El día___________________. a las 5:00 p.m., venció el
termino de ejecutoria de esta providericia.

__________ Recursos

JAIME ALEON50 AGUILAR CASTRO 
secretario



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto No.:
Radicación:
Proceso:
Demandante:
Demandado:

2995
2r>307^^:V3:V002-2018-0032G~00 
Nuupad y Restafixcimir,NTO Di:i. Durlcho 
Humberto VTalperkaau Morales 
Caja de Re’hro de las Fuerzas Miutari:s ' 
CREMÍL

Con fundamento en el canon 180 de la Ley 1437/11, se fija para la 
realización de la audiencia inicial, el:

• Día: trece (13) de febrero de dos mil veinte (2020).
• Hora: Ocho y Treinta de la mañana (8:30 A.M.).
• Sitio: Sala No. 3 del Palacio de justicia de la ciudad de Girardot 

(Cundinamarca), Carrera 10 No. 37-39.

NOTIFÍi

MTAÑP RODRÍGUEZ

/ JUZGADO SEGUNDO ADMINIS'RaTIVO DEL CIRCUITO
1 JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auto anterior, se notifica a las partes por anotación en

estado de Fecha; ______ Q 3 Dlp 2Q15______ ■ 0
8;CXJ a.tTi.

JUZGADO SEGUNDO AL).V‘I^¡i’:tPATíVQ DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

Fl día__________________ , a las 5:00 p.m., venció el
termino de ejecutorio de esto providencia.

Recursos.

JAIME ALF CASTRO JAIME ALFONSO AGUll.AR CASTRO 
secretario



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER rtiBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciejubre de dos mil diecinueve (20H>)

Auto No.:
Radicación:
Proceso:
Demandante:
Demandado:

2994
2 5 3 0 7 - 3 3'3 3 -002'2019-00043^00 
Ni:ur»AD Y RISTABLECIMIKNTO del DERI-CHO 
ÍLDLBRAN SOTO CDLMA
Caja di; Retiro pe las Fuerzas Militari.s - 
CREMIL

Con fundamento en el canon 180 de la Ley 1437/11, se fija para la 
realización de la audiencia inicial, el:

• Día: trece (13) de eeprero de dos mil \'einte (2020).
• Hora: Ocho y Treinta de la mañana (8:30 A.M.).
• Smo: Sala No. 3 dcl Palacio de Justicia de la ciudad de Girardol 

(Cundinamarca), Carrera 10 No. 37-39.

NOTirí

;ÁSTSÍ70 RODRÍGUEZ

JUZGADO SEGUNDO ADMlN:$~RATIVO DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE GiRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auto anterior, se notifica a las partes por anotación en

.03 Día 2019 o lasestado de Fecho: 
8:00 a.m

'AGUILA k’;LATTR OJAIME ALFOl

JUZGADO Se'GONCO AD\‘!N!S'RAJIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL D£ GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

____________ a las 5:00 p.m., venció elEl dio_______________
■Término de ejecutoria ae este providencia.

___ _____, Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto No.:
Radicación:
Proceso:
Demandante:
Demandado:

2992
25307-[:^2'33'002 '2019-00021 -00
Nulípad y RrsTABu:c:iMii:wTo ni:i. Dkkíx'HO
John Jaiko Caux Color-vpo
Caja de Retiro pe las Fuerzas Milita.ri:s -
CREMIL

Con fundamento en el canon 180 de la Ley 1437/11, se fija para la 
realización de la audiencia inicial, el:

Día: trece (13) de febrero de dos mil veinte (2020).
Hora: Ocho y Treinta de la mañana (8:30 A.M.).
Smo: Sala No. 3 del Falacio de Justicia de la ciudad de Girardot 
(Cundinamarca), Carrera 10 No. 37-39.

TA^IARODRÍGtANFEÚ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE G RARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

\ / 
■, /

El Auto anterior, se notifica a los portes por anotación en

an..üLC.M , a lasestado de Fecho; 
8:00 o.m.

JAIME ALFi

JUZGADO SEGUNDO AD.v'NC7RA!/VO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE Girardot

CONSTANCIA DB EJECUTORÍA

_____________O las 5:00 p.m., venció el

/\

El dio__________
tériTiino de eiecutoro de esto providencia.

___  . Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO

y



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (201 9)

A.S.:
Radicación:
Proceso:
Demandante:
Demandado:

2991
23:^07-3:V3:V002-20I9-00074~00 
Nni.iPAO Y Restafixcimiknto di:l Derecho 
Oine.o Fernando Peralta GÓí\ii;z 
Caja de Retiro de las Fiterzas Miletarin - 
CREMíL

Con fundamento en el canon 180 de la Ley 1437/11, se fija para la 
realización de la audiencia inicial, el:

Día: trece (13) di: eeprero de l^os mil veinte (2020).
Hora: Ocho y Treinta de la mañana (8:30 A.M.).
Smo: Sala No. 3 del Palacio de Justicia de la dudad de Girardot 
(Cundinaniarca), Carrera 10 No. 37*39.

NOTIFÍi

ASTAÑO RODRIGUEfANFEl

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auto anterior, «.e notifica a (as portes por anotación en

, a lasestado de Fecho: 
8:00 a.m.

JAIME ALFWid aGUILAÍ! CASTRO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
¡UD'ClAi DE GIRARO'OT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El día______________o los 5:00 p.tp.. venció el
térm'no de ejecutorio de esto providencio.

_______ , Recursos.

JAIME ALFON.SO AGUíLAR CASTRO 
SECRETARIO

\



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADAAÍNISTRATTVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Girai'dot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2010)

Auto No.:
Radicación:
Proceso:
Demandante:
Demandado:

2990
2r»307-33~d3-002 >2017-00191 -00
Nuupap V Rlstablecimiento del Derecho 
Flokalba Píc o de Corredor
LLvIPAD aPAUNISTRATIva ESPECIAL DE GESTION
Pensiona], y Contrirdciones Pakafiscai.es - líGPP

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable l’ribuual 

Administrativo de Cundinamarca -• Sección segunda - Subsección A., mediante 
providencia de techa 18 de julio de 20191, por lo que Procede el Despacho, a 
fijar fecha para celebrar la Audiencia de Inicial de que Iraia el articulo 180 de 
la Lev 1437 de 2011:

Día: c>nce (II) de febrero de dos mil veinte (2020).
Hora: Diez v treinta de la mañana (10:30 A.M.).
Sitio: Sala No. 3 del Palacio de Justicia de la ciudad de Girardot 
(Cundinamarca). Carrera 10 No. 37-39.

lODRÍG

JUZGADO SEGUNDO ADKDNlSrPATlVO Del CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

JU'GADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El día___________________o los 5:00 p.m., venció el
término de ejecutorio de esto providencia.

El Auto anterior, se notifica a las portes por anotación en

a lasestado de Fecho: 
8:00 a.m.

JAIMfc ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECREIARIO

JAIME ALFONSi R CASTRO

■itv í'li'! tro (tt'í [;nT: mií ntr» rn t srr'ii'tli.



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RA2V1A JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (201 9)

Auto No.:
Radicación:
Proceso:
Demandante:
Demandado:

2989
2 9 907 ~ 3 3'33'002 -2017-00171 -00 
RrPAKACIÓN Dikkcfa 
Octavio Mosqcepa Fonseca 
E-.S.E Hospital Pedro Lzók Díaz pe la Mesa

Con fundamento en el canon 180 de la Ley 1437/11, se fija para la 
realización de la audiencia inicial, el:

• Día: dieciséis (16) de abril pe dos .mil vei.vte (2020).
• Hora: olmo v treinta de la mañana (08:30 A.M.).
• Sitio: Sala No. 3 del Palacio de Justicia de la ciudad de Giraj’doí 

(Cundinamarca). Carrera 10 No. 37-39.

NOTIFÍi PLÁSE

’CÁSTAÑffl RODRÍGMEZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

notación enEl Auto onterior, :.e notific.

estado de Fecha: 
8:00 a,n-i.

a las

,0 AC/UILAft CASTROJAIME ALI

JUíGADO SEGUNDO AuMINiSTRATiVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA D£ BJECUTORIA

_____________o las 5:00 p.m., venció elEl día____
término de ejecutoria de esto providencia.

___ , Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Ginirdot, dos (2) de diciembre de dos mil diec inueve (2019)

Auto No.:
Radicación:
Proceso:
Demandante:
Demandado:

2988
25307-33-33-002-2019-00054-00
Rkpakación Dikkcta
ívAn Darío Ramírez Toro v Otros
Nación-Ministerio de Defensa- Ejercito
Nacional

Con fundamento en el canon 180 de la Ley 1437/11, se fíja para la 
realización de la audiencia inicial, el:

• Día: Doc e (12) de marzo de dos mil veinte (2020).
• Hora: L^iez de la mañana (10:00 A.M.).
• Sitio: Sala No. 3 del Palacio de Justicia de la ciudad de Girardol 

(Cundinamarca), CAirrera 10 No. 37-39.

NOTi:

RODRÍGUEZ
u

<*■ If.OHtTfflA

J'JZGAOO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auto anterior, se notifica a tas portes por anotación en

estado de Fecha: 
8:00 a.m.

UILAÍ CASTRO

;L'ZGAD0 SL'GirOO AD.M/tj;5rft,.A7/VO DEL CIRCUITO 
JUulCiAL DE CPARDOT

l i El día

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

_______________a las 5:00 p-ni., venció el
término efe ejecutoria de esto providencia. 

____ ____, Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARiG



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto No.:
Radicación:
Proceso:
Demandante:
Demandado:

2987
25907-39-39-002-2019-00035-00
NULÍPAD V RZSTABlXPlMirNTO Vil DERECHO
Feoro Pablo Gómez Hlknan’c-'ez 
Nación-Ministerio de Defensa- Eiercíto 
Nacionai

Con fundamento en el canon 180 de la Ley 1437/11, se fija para la 
realización de la audiencia inicial, el:

• Día: Diez (10) de Marzo l>e dos míe veinte (2020).
• Hora: Diez en: la aunana (10:00 A.M.).
• Sitio: Sala No. 9 del Palacio de Justicia de la dudad de Girardot 

(Cundinamarca), Carrera 10 No. 97-99.

NOTI

ASTANO ROD

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

inotación en□ Auto oníeiior, se notifico a los partes

estado de Fecha: 
8:00 a.m.

, o las

tAR CASTROJAIME
SECRETARIO

JU.’GACO SEGUNDO AOM/'NJSTRAT/VO DEL CIRCUITO 
;-jDCIAL de girardot

El dio

CONSTANCIA DB EJECUTORIA

____________ , o las 5:00 p.rn., venció el

\

término de ejecutoria de esto providencia. 

____ , Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CA.STRO
secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) de dicienibre de dos mil diecinueve (2019)

Auto No.:
Radicación:
Proceso:

Demandante:

Demandado:

2986
25307~S3~3l^^002-20íS~00533~00 
Nt’UPAr^ Y R¡:sTAFi.rxiMn:NTO ni;i.Dí:ki:cho - 
TRIBITTAKíO
Consorcio Concesionaria del Desarrollo Vial
DE LA SABANA'DEVLSAB
MUNICinO L^E Gikariktl Cl.'npinamarca.

Con fundamento en el canon 180 de la Ley 1437/11, se fija para la 
realización de la audiencia inicial, el:

• Día:trece (13) pe febrero pe pos mil veinte (2020).
• Hora: Diez pe la auñana (10:00 A.M.).
• Smo: Sala No. 3 del Palacio de Justicia de la ciudad de Girardot 

(Cundinamarca), Carrera 10 No. 37-39.

NOTIFTOUES;

fECSeTARÍA
L <'-5« VstaSíorodríg

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

JUZGADO SEGUNDO ADM:NlSTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GiRARDOr

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

F:l Auto onterior, se notifica a las partes por anotación en El dio___________________ a los 5:00 p.m„ venció el
término de ejecutoria de esta providencia.

, a losestado de Fecho: 
8:00 a.m.

JAIME ALFONSO aGUILAR CASTRO 
SECRETARIO

ytISO KGLHTAR CASTRO 
tcRÍTARIO

JAIME



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto No.:
Radicación:
Proceso:
Demandante:
Demandado:

3003
29307-33-33-002-2019-00269^00 
Nulidad v Restablecimiento del Derecho 
Humberto Bustamante Sánchez 
Nación-Ministerio de Deeensa- Ejercito 
Nacional

Eor motivos del Paro Nacional del día 2 l de noviembre último las 
instalaciones del Palacio de Justicia de Girardot estuvieron cerradas 
viéndose afectadas las diligencias programadas para ese día, motivo por 
el cual se reprograma la audiencia inicial de que trata el artículo ISO de 
la Ley 1437/1 1, para el:

• Día: veintiuno (2 I) de enero de dos mil veinte (2020).
• Hora: Ocho y Treinta de l,a auñana (08:30 A.M.).
• Sitio: Sala No. 3 del Palacio de Justicia de la ciudad de Gii’ardot

(Cundinamarca). Carrera 10 No. 37-39.

NOTIFfi

ÍsTañiModrígüez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

JU7GADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Aulo anterior, se notifica o los partes por anotación en El día___________________, a las 5:00 p.m.. venció el
término de ejecutoria de esta providencia.

. a lasestado de Fecha: 
8:00 a.m. Recursos.

JAIME ALFONSO AGüILAR CASTRO 
SECRETARIO

JAIME ALFONS' JJltARjZ ASTRO
SEkRETARI1



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Ginirdot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto No.:
Radicación:
Proceso:
Demandante:
Demandado:

3002
2 5307-33'33-'002-2019-00181-00 
Nulidad v Restablp,cimiento del Derecho 
Santos Eekin Mena Mosquer^a 
Nacion-Mínisterio de Defensa- Ejercito 
Nacional

Por motivos dcl Paro Nacional del día 2 l de noviembre último las 
instalaciones del Palacio de Justicia de Girardot estuvieron cerradas 
viéndose afectadas las diligencias programadas para ese día. motivo poi’ 
el cual se reprograma la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de 
la Ley 1437/1 1, para el:

• Día: veintiuno (21) de enero de dos mil veinte (2020).
• Hora: Ocho y Treinta de ia alvñana (08:30 A.M.).
• Sitio: Sala No. 3 del Palacio de Justicia de la dudad de Girardoí

(Cundinamarca), Carrera 10 No. 37-39.

NOTIFÍ'

JUANEE.

UZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

JU7GADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Auto anterior, se notifica o los partes por anotoción en El día___________________. a las 5:00 p.m., venció el
téi mino de ejecutoria de esta providencio.

o losestado de Fecho: 
8:00 o.m. Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO

ASTRO



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto No.:
Radicación:
Proceso:
Demandante:
Demandado:

3001
2 5307'33-33'002-2019“00010-00 
Nl’upad y Restablecimiento del Derecho 
JOSE Vicente Vargas
Nacion-Ministerio pe Defensa- e;iercito 
Nacional

Por motivos dcl Paro Nacional del día 2 1 de noviembre i'iltimo las 
instalaciones del Palacio de justicia de Girardot estuvieron cerradas 
viéndose afectadas las diligencias programadas para ese día, motivo por 
el cual se reprograma la audiencia inicial de que trata el articulo 180 de 
la Ley 1437/11, para el:

Día: veintiuno (2 I) de enero pe pos mil veinte (2020).
Hora: Ocho y Treinta pe ia mañana (08:30 A.M.).
Sitio: Sala No. 3 del Palacio de Justicia de la ciudad de Girardot 
(Cundinaniarca), Carrera 10 No. 37-39.

NOTi: >A. •JL

RODRÍGUEZ

JUAGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUIUICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Auto anterior, se notifico a las portes por anotación en El dia___________________. a as 5:00 p.m„ venció el
término de ejecutoria de esto providencio.

. a laseslado de Fecha: 
8:00 a.m.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO

JAIME ALFONSO A' ASTRO



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto No.:
Radicación:
Proceso:
Demandante:
Demandado:

3000
2 5307-33-33-002-2019-00009-00 
Nulipad y Restablecimiento di.l Derecho 
Fredv David Morales Lcfiz 
Nacton-Ministerio de Defensa- Ljercito 
Nacic^nal

Por motivos del Paro Nacioiud del día 21 de noviembre último las 
instalaciones del Palacio de Justicia de Girardot estuvieron cerradas 
viéndose afectadas las diligencias programadas para ese día, motivo por 
el cual se reprograma la audiencia inicial de que trata el aiiículo 180 de 
la Ley 1437/1 I, para el:

• Día: veintiuno (21) de enero de, dos mu. vein te (2020).
• Hora: Ocho y Treinta de la aunana (08:30 A.M.).
• Sitio: Sala No. 3 del Palacio de Justicia de la ciudad de Girardot 

(Cundinamarca). Carrera 10 No. 37-39.

NOTIFÍ]

RODRÍGUEZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

J'JICADC SEGUNDO ADMlNiSTRATlVO DEL CIRCUITO 
JUDiClAl. DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONSTANCIA DB EJECUTORIA

El Auto anterior, se notifico a las parles por anotación en Ei día___________________. a lOS 5:00 p.m„ venció el
término de eiecuto'io de esto providencio.

, a lasesTodo de Fecho:
Recursos.8:00 o.m.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRErARlO

TIAR CASTROJAIME ALI
ícRET-



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto No.:
Radicación:
Proceso:
Demandante:
Demandado:

3004
25307'33~33'002'-2017“00140-00 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Luis Guillerak') Osfina Plata 
Nacion-Ministerio de Defensa - Ejercito 
Nacional

Por motivos del Paro Naciomd del día 2 1 de noviembre ultimo las 
instalaciones del Palacio de Justicia de Girardot estuvieron cerradas 
viéndose afectadas las diligencias programadas para ese día, motivo por 
el cual se reprograma la audiencia de pruebas de que trata el artículo 
181 de la Ley 1437/ I I, para el;

Día: veintiuno (21) de enero de dos mil veinte (2020).
Hora: Tres de la tarde (03:00 P.M.).
Sitio: Sala No. 3 del Palacio de Justicia de la candad de Girardot 
(Cundinamarca), Carrera 10 No. 37-39.

NOTIFfi
f

ORÍGUEZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

jUIGaDO rBGUNDO ^DM'NISTRAJIVO DEL CIRCUITO 
JUD/C AL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Auto anterior, se notifica a las partes por anotación en El día__________________ . a ios 5:00 p.m,, venció el
término de ejecutoria de esta providencia.

estado de Fecha: 
8:00 a.m.

, o los
Recuisos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO

JAIME ALF:OB»P AQUILAR CASTRO



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto No.:
Radicación:
Proceso:
Demandante:
Demandado:

3005
25307-33-33-002-2017-00153-00 
Refaración Directa 
Emilda Valencia Céspedes y Otros 
Secretarla de Salud de Cundinamakca v Otros

I’or motivos del Paro Nacional dcl día 2 1 de noviembre último las 
instalaciones del Palacio de Justicia de Girardot estuvieron cerradas 
viéndose afectadas las diligencias programadas para ese día. motivo por 
el cual se reprograma la audiencia inicial de que trata el artículo ISO de 
la Ley 1437 /1 1, para el:

• Día: veintiuno (21) de enero de dos mií. veinte (2020).
• Hora: ILrz de la mañana (10:00 A.M.).
• Sitio: Sala No. 3 del Palacio de Justicia de la ciudad de Girardot

(Cundinamarca), Carrera 10 No. 37-39.

NOTIFÍ; FLASE

ípANO^ROTRÍí^Z 

JUEZ L- X •

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Auto anterior, se notifica a las partes por anoíoción en El día___________________ o los 5:00 p.m., venció el
término de ejecutoria de esta providencia.

estado de Fecha: 
8:00 a.m.

. o los

ISO f\GUlÍAf^ casiLoJAIME Au JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto No.:
Radicado:
Medio de
Control:
Demandante:
Demandado:
Vinculado:

3011
2 9 307-33'31-701 '2014-00001-00 

Reparación Directa
Gloria Cecilia PiTino Chiqi iza v Otros 
Empresa de Energía de Bogotá S.A E.S.P 
Allianz Seguros S.A

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el M. Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca Sección Tercera - Subsección B, mediante 
providencia de techa 15 de octubre de 2019 /fls. 695-099 cdno 
apelación/, que revocó el auto proferido el Ib de a.s¿,osto del ano en curso 
y en su lugar, dispuso excluir del debate procesal el dictamen pericial 
rendido por el ingeniero José Rene Garzón Rueda, teniendo para todos los 
efectos legales y procesales el rendido por parte del ingeniero Alvaro 
Corrales Merlano.

Asi pues, examinado el expediente obseiva el Despacho que no existen 
más pruebas por recaudar, motivo por el cual se declara terminada la 
etapa probatoria. Por tanto, se ordena correr traslado a las partes y al 
Ministerio Publico, por el término común de 10 días para que aleguen 
de conclusión, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 10 del 
Código Contencioso Administrativo.

Nonrí'

RÍGUEZ.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL ORCUITO 
JUDIO.Al de GíRARDOT

NOTIfICACIÓN POR ESTADO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCU TO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Auto anterior, se notifica o los partes por anotación en El día a las 5:00 p.m., venció el 
término de ejecutoria de esto providencia. 
_________  Recursos.estado de Fecha: 

8:00 o.m.
a las

.JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIOAQUILATO ASTRO



RAMA JUDICIAL DEL PODER fÚBUCO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto:
Radicado:
Demandante:

Demandado: 
Medio de 
Control:

3027
25307-33-33-002-2018-00156-00
E.S.E. Hospital Pedro León álvarez Díaz de la Mesa
CUNDINAMARCA
Edgar Silvio Sánchez Villegas
Repetición

Revisado el expediente y el informe secreíarial que antecede, el Despacho 
observa, que el demandado Edgar Silvio Sánchez Villegas no ha dado 
cumplimiento al numeral cuarto del auto admisorio del llamamiento en 
garantía proferido el 9 de septiembre último, visible a folios 71 a 73 del 
cuaderno de llamamiento en garantía, respecto de la consignación de los 
gastos a efectos de surtir la notificación del llamamiento en garantía; por tanto 
y conforme lo ordena el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011, se REQUIERE 
AL DEMANDADO EDGAR SILVIO SÁNCHEZ VILLEGAS, para que en el término 
de 15 días contados a partir de la notificación de este proveído, consigne en la 
Cuenta Única Nacional N°. 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario de 
Colombia, la suma de CUARENTA A4IL PESOS (40.000.00), por concepto de 
gastos procesales (notificación de llamamiento en garantía), so pena de dejar 
sin efectos la solicitud.

KSTAÑQ RODRÍGUEZ 
JUEZ ^ /

JUZGADO SEGUNDO ADMÍNISffÍ^J/VO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE GIRARDOT
NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Auto onterior, se notifico o las portes por anotac:ón en El dio___________________, o ios 5:00 p.m., venció el
término de ejecutorio de esto providencio.estado de Fecho: 

8:00 a.m.
, o las

, Recursos.

JAIME ALFONSgPAGUIÍA.
SECRETARIO JAIME ALFONSO AGUiiAR CASTRO 

SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardot. dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

AUTO:
RADICACIÓN:
PROCESO:

DEMANDANTE:
DEMANDADO:

2949
2 5 30 7'3 3'9 9 - 002 -2019-002 58^ 00
NnUDAD Y RLSTASÜXlMÍEX'rO DU. OKRI.OHO ~
Laííoral
ALCIDES CAHL:EÑ0 RODRÍGUEZ.
NACIÓN' MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 
NACIONAL.

l’na vez estudiada la demanda interpuesta por el señor ALCIDES 
CAHUEÑO RODRÍGUEZ al respecto el Despacho observa:

Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran 
conforme a los requisitos que establece el artículol02 de la Ley 1437 de 
2011 y el poder conferido /fls. 1~ 10/.

Que se encuentran designadas las partes /fl. 1/ y la cuantía 
razonada no excede la suma de cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes /ti. 8 vto/, en atención a lo preceptuado por el 
numeral 2° del artículo I 55 del C. F. A. C. A., por lo que el proceso se 
tramitará en primera instancia.

De manera que por estar presentada en oportunidad y reunir los 
requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por el señor 
ALCIDES CAHUEÑO RODRÍGUEZ, en con ti á de Li NACIÓN- MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAI.- EJÉRCITO NACIONAL.

En consecuencia se dispone:

1 Noíifiquese mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte demandante, conforme a los artículos 17 DI y 201 
del C.E.A.C.A

2. Notifíquese personalmente al (i) Representante legal de la 
Nación- Ministerio de Defensa Nacional' Ejército Nacional (íi) al Agente 
del Ministerio Público (iii) al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada 
en el inciso tercero del artículo 199 del C. P. A. C. A., modificado por el 
articulo 612 del Código General del Proceso.



Radicado 2019-00258-00 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho

3. Ordenese a la parte demandante depositar en el término de cinco 
(5) días contados a partir de la notificación de éste auto, la suma de 
treinta mil pesos ($30,000.00) M/cte., en la cuenta única nacional No. 
3-082~00-00G3(N6 del Banco Agrario conforme, lo ordena el articulo 
17K numeral 4° del C. F. A. C. A.

4. Una \'ez notificada en debida forma a la parte demandada, 
córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, de 
confonnidad con lo señalado en el artículo 172 del C. F. A. C. A., en la 
forma prevista en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem, modificado 
por el articulo GI2 de la Ley 13G4 de 2012 del Código General del 
Froceso.

5. Infórmese al representante legal de la entidad demandada, que 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 4o y parágrafo Io del artículo 175 
del C.F.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes del 
actos acusado, conespondiente al señor ALCIDES CAHUEÑO 
RODRÍGUEZ, el incumplimiento de este deber legal constituye falta 
disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.

6. Foi' reunir los requisitos que establece la ley, se reconoce 
personería a la abogada CLAUDU PATRICIA ÁVILA OLAYA, identificacLi 
con cédula de ciudadanía número 52 170.854 de Bogotá y portadora de 
la Tarjeta Profesional de Abogado No. 216.713 del Consejo Superior de 
la Judicatui'a, para que actúe como apoderada judicial de la parte

a folio 10 del expediente.

FÍQUESE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El díaEl Auto anterior, se notifica o las partes por anotación en a las 5;CK) p.m., venció el 
término de ejecutoria de esta providencia.

estodo de Fecha; 
8:00 a.m.

a las
. Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO

JAIME A LFONjhA G U lA ROA STRO



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto:
Radicado:
Demandante:
Demandado:

3012
2 5307'33-33-002-2018-00227-00
Juan Guillermo Chávez Remolina
E.S.E Hospital Universitario de La Sama ritan a.

Medio de Control: Nuudad v Res eaplecimiento del Derecho

Una vez subsanados los yerros advertidos en el auto inadmisorio del 
llamamiento en garantía formulado por Hospital Itniversitario La 
Samarítana E.S.E frente a la Cooperativa de Tkab.ajo Asociado Médica 
Especializada MEGACOOí\ procede este Despacho a pronunciarse al 
respecto.

FUNDAMENTO DE h\ SOLICITUD

De la lectura del escrito de llamamiento en garantía efectuado por 
el HOSPITAL 1.TN1VERSITAR10 LA SAMARÍTANA E.S.E, el Despacho logra 
entender que el llamante considera viable la solicitud en atención a los 
contratos “Aro.v. 300 de 2012, 004 de 2012, 148 de 2013y 041 de 2014, 
cuyo objeto consistía en prestar servicios como operador para el 
desarrollo de procesos empresariales en el área de la salud humana... 
suscritos con la Cooperativa de Trabajo Asociado Medica Especializada 
MEGACOOF, no obstante, se observa que los c ontratos que adjuntó con 
la referida solicitud son los siguientes; (i) 370 de 2013, (tí) 148 de 2013, 
(lii) 004 de 2014 y (iv) 127 de 20 I 5, mismos que distan i'especto de los 
contratos mencionados en el escrito del llamamiento en garantía, 
imprecisión esta que fue advertida en el auto inadmisorio del 12 de 
agosto de 2019 (fl. 74 fíe y vto).

Ahora bien, se observa que el HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 
SAA'IARITANA E.S.E subsanó el llamamiento en garantía- estando dentro 
del término legal para ello, empero, adjuntó los mismos contratos que se 
habían aportado con el escrito primigenio, poi lo que será sobre estos 
contratos que versará el llamamiento en garantía, en atención a que los 
mismos fueron suscritos dentro del periodo de duiación del vinculo 
contractual, esto es, del 2 1 de julio de 2012 al 12 de febrero de 20Hl, 
igualmente reposa en el expediente el certificado de existencia y 
representación de la Cooperativa de 'Erahaio Asociado Médica 
Especializada MEGACOOF de fecha del I 1 de octubre de 2019 
demostrando la capacidad para ser parte dentro del presente proceso.

1 Fls. 1-4 CH 
J FIs. 79'8i < 3.
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CONSIDERACIONES

El articulo 225 de la Ley 1437 de 2011, regula de manera parcial el tema 
de la intervención de terceros, consagrando de manera expresa la 
aplicación del principio de integración normativa, con las normas del 
estatuto procesal civil, hoy Código General del Proceso. Cuyo tenor literal 
consagra:

"Art- 225.- Llamamiento en garantía. Quien afinne tener 
derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación 
integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total 
o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 
sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el 
mismo proceso se resuelva sobre tal relación.

El llamado, dentro del término de que disponga para responder 
el llamamiento que será de quince (15) días, podrá, a su vez, 
pedir la citación de un tercero en la misma forma que el 
demandante o el demandado.

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes 
requisitos:

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel 
no puede comparecer por sí al proceso.

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, 
de su residencia, y de la de su habitación u oficina v los de su 
representante, según fuere el caso, o la manifestación de que se 
ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado 
por la sola pi esentación del escrito.

3. Los liechos en que se basa el llamamiento y los 
tundameiitos de derecho qiie se invoquen.

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien 
hace el llamamiento y su apoderado recibirán notificaciones 
personales

De conformidad con lo anterior se tiene que la figura de llamamiento en 
garantía tiene como fundamento la existencia de un relación legal o 
contractual entre quien efectúa la solicitud de vinculación de un tercero 
y el llamado, poi- lo que, con la solicitud, se deberá allegar prueba de 
dicha relación.

La disposición legal que se transcribe, es clara al establecer que basta 
afirmar la relación legal o conh’actual que contenga el derecho de una 
persona para exigir a un tercero la reparación del perjuicio que llegare 
a suírir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer 
como re sil hado desfavorable de un juicio, aspecto que se convierte en un



•' '-'A •33'->o-- -u.o 18-00227-00 
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requisito indispensable para la procedencia inicial del llaniamiento, por
lo que, sin efectuarse tal aseveración, el juez no puede darle su aval.

Sobre el particular se ha pronunciado el Consejo de Estado^:

1. El llamamiento en gai'antia es una figura procesal que 
se fundamenta en la existencia de un derecho legal o 
contractual que vincula a la parte dentro de un proceso 
determinado (llamante) y a una persona ajena al mismo 
(llamado), permitiéndole al primero traer a este como tercero, 
para que intervenga dentro de la causa, con el proposito de 
exigirle que concurra frente a la indemnización del perjuicio 
que evenlLialmente pueda llegar a quedara cargo del llamador, 
a causa de la sentencia. Se trata pues de una relación de 
carácter sustancial que ata al tercero con la parte principal, en 
términos de la responsabilidad derivada de una determinada 
decisión judicial.

2. Pe conformidad con lo dispuesto en el artículo 225 del 
Código de F'rocedímiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo en materia del llamamiento en garantía dentro 
de los procesos adelantados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, le corresponde a la parte 
interesada cumplir con una serie de requisitos mínimos paia 
efectos de que prospere su solicitud. En efecto, dicha norma 
señala que le corresponde a la parte llamante menc ionar en el 
escrito de su solicitud, entre otras cosas: la identificación del 
llamado, la información del domicilio y de notificación tanto 
del convocante como del citado, y los hechos en que se 
fundamenta el llamamiento.

Adicionalmente, existe la carga de aportar prueba, si quiera 
sumaria, de la existencia del vínculo legal o contractual que da 
lugar al derecho para formular el llamamiento en garantía. Es 
decir, es indispensable, además del cumplimiento de los 
requisitos formales, que el llamante allegue pnieba del nexo 
Jurídico en que apoya la vinculación del tercero al proceso, 
dado ejue su inclusión en la litis, implica la extensión de los 
efectos de la sentencia judicial al convocado, cau.sándole 
eventualmenle una posible afectación p:d;riinonial.

CASO CONCRETO

La E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO PE LA SAA1ARITANA solicitó el 
llamamiento en garanda frente a la Cooperativa de Trabajo Asociado 
Médica Especializada MKGACOOF identificada con el NIT 808.005.924-

I'■ in-.¡MO til’ Ls :iíl'1 Silla lo (■. ■iit(';K,ii's ) A<li I inis1 m! Lv<; '.'Oiii I'-, ii-i. SulAt-'i -'ii I'-, ■'':mseji"’ü 
rmu' itc nilo lie ja;. 1 .el ai ei >nrl i, iS .le ii a\\ > Ir lü'1 i6. ' a; ii.a.a a ' i n m 11 i:ra - i i. - a ■ n'-20¡

-.S Síi4Sf'.i-



>.’uliilaij )' ^Ai SícblrC'in' ienli.; (¡‘.-i
.luir.

5, para lo cual allegó prueba sumaria del vínculo contractual existente 
entre el llamante y el llamado, esto es, los contratos Nos. 370 de 2013, 
148 de 2013, 004 de 2014 y 127 de 2013, en donde fungen como 
contratante la E.S.H hospital universitario la saauríTANA y como 
contratista la Coofer.\tiva De Trabajo Asociado medica especializada 
Megacoop / lis. 19-G7 también 82'-133, del cuaderno N° 3 del 
llamamiento en garantía/ suscritos durante la vigencia de la relación 
contraclnal1 con d demandante.

Así mismo, en la solicitud se indicó el nombre de la llamada en garantía, 
el lugar de su domicilio, se indicaron los hechos en los que se basa el 
llamamiento y los fundamentos de derecho que lo sustentan y prueba de 
la relación contractual, como lo son los contratos en mención, 
cumpliendo de esta manera con lo dispuesto en el artículo Iraiiscrito, 
razón por la cual, se admitirá el llamamiento en garantía que ha 
íormuiado la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARTTANA 
frente a !a COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MÉDICA 
ESPECIALIZADA MEGACOOP.

Por lo expuesto, se

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por la E.S.E. 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMAKITANA, frente a la 
COOPERATIVA DE TRAÍIAJO ASOCIADO MÉDICA ESPECIA ÜZADA 
MEGACOOP.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESEal representante legal de la COOPERA'Í’IVA DE 
TRAPAJO ASOCIADO MEDICA ESPECIALIZADA MEGACOOP o quien 
haga sus veces, de conformidad con los artículos 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011.

TERCERO: I.a entidad llamada en garantía una vez notificada en los 
términos del ordinal anterior, tiene el término de QUINCE (15) DÍAS para 
contestar el llamamiento, proponer excepciones y solicitar pruebas a que 
haya lugar (art. 223 inc. 2), íos cuales comenzarán a correr a partir del 
día siguiente a la notificación que se realice al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales de la convocada.

CUARTO: Se ordena a la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 
SAA4ARITANA, que en el término de los cinco (3) días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído, deposite la suma de cuarenta mil pesos 
($40.000,oo), en la cuenta única nacional No. 3-082'00-0063tC0(:l del 
Banco Agrario , con el fin de atender los gastos ordinarios que genere el 
trámite de la presente actuación, tal como lo dispone el numeral 4° deí 
aiTícuío 171 de la I.ey 1437 de 2011.

Dosiic t lie >-i!u) de 2(‘ 12 lia'itn ci ¡ 2 líc lebrero de 20 lo.
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QUINTO: SE REQUIERE al abogado Javier Arcenio Garl'Ia Martínez para 
que allegue al proceso d poder en el que se designa como apoderado del 
Hospital universitario l.a samaritana E.S.E.

QUESE

RIGU;

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Autc anterior, se notifico a las partes por anotación en

H , F . 03 D1C.WEstado de Fecho w *
8:00 a.m.

JAIME ALFON 
S

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
judicial DE GIRARDOI

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

. a los

ASTRO

dü de

____ , a los 5:00 p.m„ venció elEl dio__________
término de ejecutorio de esto providencia. 

, Recu'sos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto:
Radicado:
Demandante:
Demandado:

3013
2 5 30 7 - 3 3 - 3 3 --002 ~2018-00228 - 00 
Natalia Anpkla Salazar Rookículz
E.S.E Hospital Universitario pe La Saaiarítana.

Medio de Control: Nltlidad \! Restablecimieni’o pel Dekeo ¡o

t-Tna vez subsanados los yerrets advertidos en el auto inadinisorio del 
llamamiento en garantía formulado por Hospital Universitario La 
Samaritana E.S.E frente a la Cooperativa de Trabajo Asociado Médica 
Especializada MEGACOOF, procede este Despacho a pronunciarse al 
respecto.

FUNDAMENTO DE L<V SOLICITUD

De la lecíura del escrito de llamamiento en garantía efectuado por 
el HOSPITAL UNIVERSITARIO LA S.AMARITANA e!s.E, el LVspacho logra 

entender que el llamante considera viable la solicitud en atención a los 
contratos 300 de 2012, 004 de 2012. 148 de 2013y 041 de 2014, 
cuyo objeto consistía en prestar servicios como operador para el 
desarrollo de procesos empresariales en el área de la salud humana... v¡ 
suscritos con la Cooperativa pe Trabajo Asociado Medica Especializada 
MEGACOOF, no obstante, se observa que los contratos que adjuntó con 
la referida solicitud son los siguientes: (i) 370 de 2013, (ii) 148 de 2013, 
(üi) 004 de 2014 y (iv) 127 de 201 5, mismos que distan respecto de los 
contratos mencionados en el escrito del llamamiento en garantía, 
imprecisión esta que fue advertida en el auto inadmisorio del 12 de 
agosto de 2019 (ti. 73 fte y vto).

Ahora bien, se obsei-va que el HOSPITAL UNIVERSEEARiO LA 
SAMARITANA E.S.E subsanó el llamamiento en garantía2 estando dentro 
del término legal para ello, empero, adjuntó los mismos contratos que se 
habían aportado con el escrito primigenio, por lo cine será sobre estos 
contratos que versará el llamamiento en garantía, en atención a que los 
mismos fueron suscritos dentro del periodo de duración del vínculo 
contractual, esto es, del 21 de julio de 2012 al 12 de febi’cro de 2010, 
igualmente reposa en el expediente el certificado de existencia y 
representación de la Cooperativa de Trabajo Asociaix> Médica 
Especializada MEGACOOF de fecha del II de octubre de 2019 
demostrando la capacidad para ser parte dentro del presente proceso.
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CONSIDERACIONES

El articulo 225 de la Ley 1437 de 2011, regula de manera parcial el tema 
de la intervención de terceros, consagrando de manera expresa la 
aplicación del principio de integración normativa, con las normas del 
estatuto proc'esal c ivil, hoy Código General del Proceso. Cuyo tenor literal 
consagra:

'kArt. 225.- Llamamiento en garantía. Quien afirme tener 
derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación 
integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total 
o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 
sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el 
mismo proceso se resuelva sobre tal relación.

El llamado, dentro del término de que disponga para responder 
el llamamiento que será de quince (15) días, podrá, a su vez, 
pedir la citación de un tercero en la misma forma que el 
demandante o el demandado.

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes 
requisilos:

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel 
no puede comparecer por sí al proceso.

'2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, 
de su residencia, y de la de su habitación u oficina y los de su 
representante, según fuere el caso, o la manifestación de que se 
ignoran, ¡o ultimo bajo Juramento, que se entiende prestado 
por la sola presentación del escrito.

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los 
fundamentos de derecho que se invoquen.

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien 
hace el llamamiento y su apoderado recibirán notificaciones 
personales

De conformidad con lo anterior se tiene que la figura de llamaniienlo en 
garantía tiene como fundamento la existencia de un relación legal o 
contractual entre quien efectúa la solicitud de vinculación de un tercero 
y el llamado, por lo que, con la solicitud, se deberá allegar prueba de 
dicha relación.

La disposición legal que se transcribe, es clara al establecer que basta 
afirmar la relación legal o contractual que contenga el derecho de una 
persona para exigir a un tercero la reparación del perjuicio que llegare 
a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer 
como resultado desfavorable de un juicio, aspecto que se convierte en un
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requisito indispensable para la procedencia inicial del llamamiento, por 
lo que, sin efectuarse tal aseveración, el juez no puede darle su aval.

Sobre el particular se ha pronunciado el Consejo de Estado o

1. El llamamiento en garantía es una figura procesal que 
se fundamenta en la existencia de un derecho legal o 
contractual que vincula a la parte dentro de un proceso 
determinado (llamante) y una persona ajena al mismo 
(llamado), permitiéndole al primero tí'aer a este como tercero, 
para que intervenga dentro de la causa, con el proposito de 
exigirle que concurra frente a la indemnización del perjuicio 
que eventuaimenle pueda llegar a quedar a cargo del llamador, 
a causa de la sentencia. Se trata pues de una relación de 
carácter sustancial que ata al tercero con la parte principal, en 
términos de la responsabilidad derivada de una determinada 
decisión judicial.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 225 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo en materia del llamamiento en garantía dentro 
de los procesos adelantados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, le corresponde a la parte 
interesada cumplir con una serie de requisitos mínimos para 
efec:tos de que prospere su solicitud. En efecto, dicha norma 
señala que le corres^x^nde a la parte llamante mencionar en el 
escrito de su solicitud, entre otras cosas: la identificación del 
llamado, la información del domicilio y de notificación tanto 
del convrocante como del citado, y los hechos en que se 
fundamenta el llamamiento.

Adicionalmentc, existe la carga de aportar prueba, si quiera 
sumaria, de la existencia del vínculo legal o contractual que da 
lugar al derecho para formular el llamamiento en garantía. Es 
decir, es indispensable, además del cuniplimiento de los 
requisitos formales, que el llamante allegue prueba del nexo 
jurídico en que apoya la vinculación del tercero al proceso, 
dado que su inclusión en la litis, implica la extensión de los 
electos de la sentencia judicial al convocado, causándole 
eventuahnente una posible afectación patrimonial.

CASO CONCRETO

La E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA S.VMARITANA solicitó el 
llamamiento en garantía frente a la Cooferatíva de Tkabaio Asociado 
Médica Lsfecializada MEGACOOF identificada con el NIT 808.005.924-

i')ii->c¡o (Je l'.s'adu Sala ti'- lo ios.) Adii iriisli ituo v (\ : or: .Sia Ji H, ''oosajtí'o
l’on-;' lie Uanilo I-toja;- Picíaí ccairl h. ¡S de n.a''<! di; at r;((di a.d >i :i'n n !■ . r•jo,-;o)('-20i í-



Nulií.lai.1 y JUsl<!l)it'CÍrraeiUo íLvI i).a'f-di'í
Allí. .

fi, paj'a lo cual allegó prueba simiaria del vínculo contractual existente 
entre e! llamante y el llamado, esto es, los contratos Nos. 370 de 2013, 
14H de 2013, 004 de 2014 y 127 de 2013, en donde fungen como 
contratante la E.S.E Hospital Universitario La Samaritana y como 
contratista la Cooper.\tiva pe Trabajo Asociado Médica Esfecializapa 
MECAe’OOP / íls. lt)-6G también 81-134, del cuaderno N° 3 del 
llamamiento en garantía/ suscritos durante la vigencia de la relación 
contractualf con la demandante.

Así mismo, en la solicitud se indico el nombre de la llamada en garantía, 
el lugar de su domicilio, se indicaron los hechos en los que se basa el 
llamamiento y los fundamentos de derecho que lo sustentan y prueba de 
la relación contractual, como lo son los contratos en mención, 
cumpliendo de esta manera con les dispuesto en el artículo transcrito, 
razón por la cual, se admitirá el llamamiento en garantía que ha 
formulado la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA 
frente a la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MÉDICA 
ESPECIALIZADA MEGACOOP.

Por lo expuesto, se

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por ia K.S.L. 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA ' SAMARITANA, frente a la 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MÉDICA ESPECIALIZADA 
MEGACOOP.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESEal representante legal de la COOPERATIVA DE 
TRiXBAjO ASOCIADO MEDICA ESPECIALIZADA MEGACOOP o quien 
haga sus veces, de conformidad con los artículos 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011.

TERCERO: La entidad llamada en garantía una vez notificada en los 
términos del ordinal anterior, tiene el término de QUINCE (15) DÍAS para 
contestar el llamamiento, proponer excepciones y solicitar pruebas a que 
haya lugar (art. 223 inc. 2), los cuales comenzarán a correr a partir del 
día siguiente a la notificación que se realice al buzón electrónico para
notificaciones judiciales de la convocada.

CUARTO: Se ordena a la E.S.E. HOSPITAL PiNIVERSITARIO DE LA 
SAALXRITANA, que en el término de los cinco (3) días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído, deposite la suma de cuarenta mil pesos 
{$40.000,oo), en la cuenta única nacional No. 3-082-00'0063íU0G del 
Banco Agrario , con el fin de atender los gastos ordinarios que genere el 
trámite de la presente actuación, tal como lo dispone el numeral 4° del 
aiticulo 171 de la Ley 1437 de 2011.

IX;mc c de i1hi<1c '('• i2 íi.isia ei ¡2 ck'Icbi'c o de 20ió,
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QUINTO: SE REQUIERE al abogado Javier Arcenio Garcu Martínez para 
que allegue al proceso el poder en el que se designa como apoderado del 
Hospital universitario la samaritana E.S.K.

SSTAÑO RODRÍG

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDIC AL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL D£ GIRARDOT
CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Auto anterior, se notifica a las partes por anotación en
El día a las 5:00 p.m., venció el 
término de ejecutoria de esto providencia. 
_________ Recursos.Estado de Fecha: 

8:00 a.m.
, a las

JAIME ALFOU ASTRO JAIME ALFONSO AGUiLAR CASTRO 
SECRETARIOSEftRETAR/O

. .. V? M.UPIA



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto:
Radicado:
Demandante:
Demandado:

3014
2 5307'33'33-002-2018-00229'00
Myriam Xiaiena Ramos Triana
E.S.E Hospital Universitario pe La Saaiaritaxa.

Medio de Control: Nulidad v Restablecimiento del Perecí io

Una vez subsanados los yerros advertidos en el auto inadmisorio del 
llamaiuicnto en garantía l'ormulado por Hospital Universitario La 
Saa-urjtana E.S.E frente a la Cooperativa de Trabajo Asociaiio Médic a 
Especializada MEGACOOF, procede este Despacho a pronunciarse al 
respecto.

FUNDAMENTO DE LA SOLICITUD

De la lectura del escrito de llamamiento en garantía efectuado por 
el HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA E.S.E, el Despacho logra 
entender que el llamante considera viable la solicihid en atención a los 
contratos S^OOde 2012, 004 de 2012. 14S de 2012y 041 de 2014,
cuyo objeto consistía en prestar servidos como operador para el 
desarrollo de procesos empresariales en el área de la salud humana... v/ 
suscritos con la Cooperativa r>E Tkapaíc'' Asociado Medica Esfecializae^a 
MEGACOOF, no obstante, se observa que los contratos que adjunto con 
la referida solicitud son los siguientes: (i) 370 de 2013, (ii) 148 de 2013, 
(iii) 004 de 2014 y (iv) 127 de 2015, mismos que distan respecto de los 
contratos mencionados en el escrito del llamamiento en garantía, 
imprecisión esta que fue advertida en el auto inadmisorio del 12 de 
agostode 2019 (fl. 73 fte y vto).

Ahora bien, se observa que el HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 
SAAIARITANA E.S.E subsanó el llamamiento en garantía- estando dentro 
del término legal para ello, empero, adjuntó los mismos contratos que se 
habían aportado con el escrito primigenio, poi lo que será sobre estos 
contratos que versará el llamamiento en garantía, en atención a que los 
mismos fueron suscritos dentro del periodo de duración del vínculo 
contractual, esto es, del 21 de julio de 2012 al 12 de febrero de 2013, 
igualmente reposa en el expediente el certificado de existencia y 
representación de la Cooperativa de Tr.\haio Asociado Médica 
Especializada MEGACOOF de fecha del II de octubre de 2019 
demostrando la capacidad para ser parte dentro del presente proceso.

i'N,
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CONSIDERACIONES

\'A artículo 225 de la Ley 1457 de 2011, regula de manera parcial el tema 
de la inter\-ención de terceros, consagrando de manera expresa la 
aplicación del principio de integración normativa, con las normas del 
estatuto procesal civil, hoy Código General del Proceso. Cuyo tenor literal 
consagra:

"Art. 225.- Llamamiento en garantía. Quien afirme tener 
derecho legal o contractual de exigir a un tercei'o la reparación 
integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total 
o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 
sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el 
mismo proceso se resuelva sobre tal relación.

El llamado, dentro del término de que disponga para responder 
el llamamiento que será de quince (1 5) días, podrá, a su vez, 
pedir la citación de un tercero en la misma forma que el 
demandante o el demandado.

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes 
requisitos:

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel 
no puede comparecer por sí al proceso.

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, 
de su residencia, y de la de su habitación u oficina v los de su 
representante, según tiiere el caso, o la manifestación de que se 
ignoran, lo ultimo bajo juramento, que se entiende prestado 
por la sola presentación del escrito.

o. Los hechos en que se basa el llamamiento y los 
fundamentos de derecho que se invoquen.

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien 
hace el llamamiento y su apoderado recibirán notificaciones 
personales

De conformidad con lo anterior se tiene que la figura de llamamiento en 
garantía tiene como fundamento la existencia de un relación legal o 
contractual entre quien efectúa la solicitud de vinculación de un tercero 
y el llamado, por lo que, con la solicitud, se deberá allegar prueba de 
dicha relación.

La disposición legal que se transcribe, es clara al establecer que basta 
afirmar la relación legal o contractual que contenga el derecho de una 
persona para exigir a un tercero la reparación del petjuicio que llegare 
a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer 
como resultado desfavorable de un juicio, aspecto que se convierte en un
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requisito indispensable para la procedencia inicial del llamamienlo, por
lo que, sin efectuarse tal aseveración, el juez no puede darle su aval.

Sobre el particular se ha pronunciado el Consejo de Estadoí:

1. El llamamiento en garantia es una figura procesal que 
se fundamenta en la existencia de un derecho legal o 
contractual que vincula a la paite dentro de un proceso 
determinado (llamante) y a una persona ajena al mismo 
(llamado), permitiéndole al primero traer a este como tercero, 
para que intervenga dentro de la causa, c:on el propósito de 
exigirle que concurra frente a la indemnización del perjuicio 
que eventualmente pueda llegar a quedar a cargo del llamador, 
a causa de la sentencia. Se trata pues de una relación de 
carácter sustancial que ata al tercero con la parte principal, en 
términos de la responsabilidad derivada de una determinada 
decisión Judicial.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 225 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo en materia del llamamiento en garantía dentro 
de los procesos adelantados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, le corresponde a la parle 
interesada cumplir con una serie de requisitos mínimos para 
efectos de que prospere su solicitud. En efecto, dicha norma 
señala que le corresponde a la parte llamante mencionar en el 
escrito de su soliciñid, entre otras cosas: la identificación del 
llamado, la información del domicilio y de notificación tanto 
del convocante como del citado, y los hechos en que se 
fundamenta el llamamiento.

Adicionalmente, existe la carga de aportar prueba, si quiera 
sumaria, de la existencia del vínculo legal o contractual que da 
lugar al derecho para formular el llamamiento en garantía. Es 
decir, es indispensable, además del cumplimiento de los 
requisitos formales, que el llamante allegue pnieba del nexo 
jurídico en que apoya la vinculación del tercero al pioceso, 
dado que su inclusión en la litis, implica la extensión de los 
efectos de la sentencia judicial al convocado, causándole 
eventualmente una posible afectación patrimonial.

CASO CONCRETO

La E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMA RITAN A solicitó el 
llamamiento en garantía frente a la Cooperativa de Trabajo Asociado 
Médica Esfecializada MEGACOOP identificada con el NÍT 808.005.924-

I ' )ii.sí-j') df Esail'i Sala (d lo ('< Adii mislulívt) S.-aci i [m r!,; ; ii 1', • ouscjt'o
l'niKMli' 1): nilo Rojas Reí ai c.-oiirlii, iS >U> . i<. at •i6. i;o i* aei a -1)11110 - e ¡3-
I o(rió4;|i'd-
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r>, pai'ti lo cual allegó prueba sumaria del vínculo contractual existente 
entre el llamante y el llamado, esto es, los contratos Nos. 370 de 2013, 
148 de 2013, 004 de 2014 y 127 de 2015, en donde fungen como 
contraíante la K.S.K Hosfital Universitario La Samaritana v como

.y

contratista la Cooperativa de Trabajo Asociado Médica Especiauzai>a 
Megacoop / lis. 10-Gb también 81-134, del cuaderno N° 3 del 
llamamiento en garantía/ suscritos durante la vigencia de la relación 
contractual4 con la demandante.

Así mismo, en la solicitud se indicó el nombre de la llamada en garantía, 
el lugar de su domicilio, se indicaron los hechos en los que se basa el 
llamamiento y los fundamentos de derecho que lo sustentan y prueba de 
la relación contractual, como lo son los contratos en mención, 
cumpliendo de esta manera con lo dispuesto en el artículo transcrito, 
razón por la cual, se admitirá el llamamiento en garantía que ha 
formulado la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA 
trente a la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MÉDICA 
ESPECIALIZADA MEGACOOP.

Por lo expuesto, se

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por la E.S.E. 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA “ SAMARITANA, frente a la 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MÉDICA ESPECIALIZADA 
MEGACOOP.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESEal representante legal de la COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO MEDICA ESPECIALIZADA MEGACOOP o quien 
haga sus veces, de conformidad con los artículos 138 y 193 de la Ley 
1437 de 2011.

TERCERO: La entidad llamada en garantía una vez notificada en los 
términos del ordinal anterior, tiene el término de QUINCE (15) DÍAS para 
contestar el llamamiento, proponer excepciones y solicitar pruebas a que 
haya lugar (art. 225 me. 2), los cuales comenzarán a correr a partir deí 
día siguiente a la notificación que se realice al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales de la convocada.

CUARTO: Se ordena a la E.S.E. HOSPITAL liNIVERSITARIO DE LA 
SAMARITANA, que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído, deposite la suma de cuarenta mil pesos 
($40.000,oo), en la cuenta única nacional No. 3-082-00'0063G'0G del 
Banco Agrario , con el fin de atender los gastos ordinarios que genere el 
trámite de la presente actuación, tal como lo dispone el numeral 4° del 
artículo 171 de la Ley 1437 de 2011.

!>osci(: ‘1I ík'líi' li;ií4a ei V2 do loi)n‘rs) do 20d>.
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Auto

QUINTO: SE REQUIERE al abogado Javier Arcenio García Martínez para 
que allegue al proceso el poder en el que se designa como apoderado del 
Hospital universitario la samaritana E.S.E.

:ASTAN0 RODRIGUEZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE GIRARDOÍ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auto anterior, se notifica o las partes por anotación en

Estado de Fecha: 
8:00 a.m.

___, a las

Jaime alfon GÍíIL/R CASTRO

/i

JUZGADO SECUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El dio__________________ , a los 5:00 p.m., venció el
término de ejecutoria de esta providencia.
___  ___ Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO

/■"' -01%] 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Cirardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (201 b)

Auto No.:
Radicación:
Proceso:
Demandante:
Demandado:
DI

2999
2 !3B07'33'3 B - 002 - 2018-00056-00 
COXTKOVF.RSlA CONTKAd'L'AL 
Oktíaía Roldan v Cía hlThX.
Nauon - IUma Judicial Pirlccíon E)lcl’ti\'a

A PMlNISTRACiÓN JUDK:I AL

Estando el proceso a despacho para dar tramite al recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandada contra el auto de pruebas dictado 
en la audiencia inicial celebrada el pasado 22 de octubre', observa esta 
Célula Judicial que una vez se concedió el recurso de apelación en el 
electo devolutivo se le otorgó a la parte recurrente el término de 5 días 
para que allegara las expensas de las piezas procesales que se requerían 
para ser remitidas al superior a fin de que fuera desatado el referido 
recurso, sin que la parte demandada cumpliera con la aludida carga, 
razón por la cual se DECLARA DESIERTO el recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandada contra el auto de pruebas, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 324 del Código General del 
Vroceso.

NOTI

ASTAI^ RODJdGUEZ 

JUEZ /

t c 1 A,
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JUZGADO SbGUNDO ADMÍNíSTRaTIVO DEL CIRCUITO 
judicial de GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auto or'íerior se '^orificc a las portes pot anotación en

^\C.2019
estado de Fecho 
8:00 a.m.

SAIViE ALFO TRO

, a las

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL OE GIRARDCT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

O las 5:00 p.m., venció elEl dio_____________
término de ejecutoria de esta providencio.

___ , , Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO

X' .-ver C N



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto:
Radicado:
Demandante:
Demandado:

3015
25307- '3 3-002-2018-00230'00
Carlos Francisco GlizmAn Calpkrón
E.S.E Hospital Universitario di: La Samaritana.

Medio de Control: Nulidad v Restablecimiento del Dekeo lo

Una vez subsanados los yerros advertidos en el auto inadmisorio del 
llamamiento en garantía formulado por Hospital Universitario La 
Samaritana E.S.E frente a la Cooperativa de Trabajo Asociado Médic a 
Especializada MEGACOOF, procede este Despacho a pronunciarse al 
respecto.

FUNDAMENTO DE LA SOLICITUD

De la lectura del escrito de llamamiento en gai’antía efectuado por 
el HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA E.S.E, el Despacho logra 
entender que el llamante considera viable la solicitud en atención a los 
contratos i\Xos. 300 de 2012. 004 de 2012. 148 de 2013y 041 de 2014. 
cuyo objeto consistía en prestar servicios como operador para el 
desarrollo de procesos empresariales en el arca de la salud humana... 
suscritos con la Cooperativa de Trabajo Asociado Médica Especializada 
MEGACOOF, no obstante, se observa que los c ontratos que adjuntcí con 
la referida solicitud son los siguientes: (i) 370 de 2013, (ii) 148 de 2013, 
(ni) 004 de 2014 y (iv) 127 de 2015, mismos que distan respecto de los 
contratos mencionados en el escrito del llamamiento en garantía, 
imprecisión esta que fue advertida en el auto inadmisorio del 12 de 
agosto de 2019 (ti. 72 fíe y vto).

Ahora bien, se observa que el HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 
SAMARITANA E.S.E subsanó el llamamiento en garantía- estando dentro 
del término legal para ello, empero, adjuntó los mismos contratos que se 
liabían aportado con el escrito primigenio, poi lo cine seiá sobre estos 
contratos que versará el llamamiento en garantía, en atención a que los 
mismos fueran suscritos dentro del periexio de duración del x'ínculo 
contractual, esto es, del 21 de julio de 2012 al 12 de febrero de 201 (í, 
Igualmente reposa en el expediente el certificado de existencia y 
representación de la Ccxsferatíva de T'r.\hajo Asociadcs Médica 
Especializada MEGACOOF de fecha del II de octubre de 2019 
demostrando la capacidad para ser parte dentro del presente prexeso.

i-j-
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CONSIDERACIONES

El artículo 225 de la Ley 1437 de 2011, regula de manera parcial el tema 
de la intervención de terceros, consagrando de manera expresa la 
aplicación del principio de integración normativa, con las normas del 
estatuto procesal civil, hoy Código General del Proceso. Cuyo tenor literal 
consagra:

■LArt. 225.- Llamamiento en garantía. Quien afirme tener 
derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación 
integral dei perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total 
o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 
sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el 
mismo proceso se resuelva sobre tal relación.

El llamado, dentro del ténnino de que disponga para responder 
el llamamiento que será de quince (15) días, podrá, a su vez, 
pedir la citación de un tercero en la misma forma que el 
demandante o el demandado.

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes 
requisitos:

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel 
no puede comparecer por sí al prot:eso.

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, 
de su residencia, y de la de su habitación u oficina y los de su 
representante, según fuere el caso, o la manifestación de que se 
ignoran, lo último bajo Juramento, que se entiende prestado 
por la sola presentación del escrito.

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los 
fundamentos de derecho que se invoquen.

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien 
hace el llamamiento y su apoderado recibirán notificaciones 
personales í...)’7.

De conformidad con lo anterior se tiene que la figiii’a de llamamiento en 
garantía tiene como fundamento la existencia de un relación legal o 
contractual cutre quien efectúa la solicitud de vinculación de un tercero 
y el llamado, por lo que, con la solicitud, se deberá allegar prueba de 
dicha relación.

La disposición legal que se transcribe, es clara al establecer que basta 
afirmar la relación legal o contractual que contenga el derecho de una 
persona para exigir a un tercero la reparación del perjuicio que llegare 
a sufrir, o el reembolso total o p<u'cial del pago que tuviere que hacer 
como resultado desfavorable de un juicio, aspecto que se convierte en un
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requisito indispensable para la procedencia inicial del llamamiento, por
lo que, sin efectuarse tal aseveración, el juez no puede darle su aval.

Sobre el particular se ha pronunciado el Consejo de Estado3:

1. El llamamiento en garantía es una figura procesal que 
se fundamenta en la existencia de un derecho legal o 
contractual que vincula a la parte dentro de un proceso 
determinado (llamante) y a una persona ajena al mismo 
(llamado), permitiéndole al primero traer a este como tercero, 
para que intervenga dentro de la causa, con el proposito de 
exigirle que concurra frente a la indemnización del perjuicio 
que eventualmente pueda llegara quedara cargo del llamador, 
a causa de la sentencia. Se trata pues de una relación de 
carácter sustancial que ata al tercero con la parte principal, en 
términos de la responsabilidad derivada de una determinada 
decisión Judicial.

2. .De conformidad con lo dispuesto en el artículo 225 del 
Código de Frot:ediniiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo en materia del llamamiento en garantía dentro 
de los procesos adelantados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, le coiTcsponde a la parte 
interesada cumplir con una serie de requisitos mínimos para 
efectos de que prospere sxi solicitud. En electo, dicha norma 
señala que le corresponde a la parte llamante mencionar en el 
escrito de su solicitud, entre otras cosas: la identificación del 
llamado, la información del domicilio y de notificación tanto 
del convocante como del citado, y los hechos en que se 
fundamenta el llamamiento,

Adicionaimente, existe la carga de aportar prueba, si quiera 
sumaria, de la existencia del vínculo legal o contractual que da 
lugar al derecho para formular el llamamiento en garantía. Es 
decir, es indispensable, además del cumplimiento de los 
requisitos formales, que el llamante allegue pnieba del nexo 
jurídico en que apoya la vinculación del tercero al proceso, 
dado que su inclusión en la litis, implica la extensión de los 
efectos de la sentencia judicial al convocado, cansándole 
eventualmente una posible afectación patrimonial.

CASO CONCRETO

La E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA solicitó el 
llamamiento en garantía frente a la Cooiiirativa di; Trabajo Asociado 
Médica Esfecialízapa MECÍACOOP identificada con el NIT 808.005.924-

i.'onscjo Sala «le ¡o ('..-ntfui. iono Adii iníslr.iiiv(.> '.-.aa ).■ I -. i • ^ Sii'-ir-raii r, ro¡isej»ro
i’niicatí^ lUnil.) Rojas I leí ai «a .i irll i, i8 de ina>'o do 2018. radicaci )r . 1 .mu 1 o oit ‘i.> 1 - a ',-3,3-f!í)ó-20i3-
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5, para lo cual allegó prueba sumaria del vinculo contractual existente 
entre el llamante v el llamado, esto es, los contratos Nos. 370 de 2013, 
148 do 2013, 004 de 2014 y 127 de 2013, en donde fungen como 
contratante la 12S.E Hospital Universitario La Samaritana y como 
contratista la Cooper^xtiva de Trabajo Asociado Médica Especializada 
Megacoop / lis. 13-62 también 80-185, del cuaderno N° 3 del 
llamamiento en garantía/ suscritos durante la vigencia de la relación 
contractual1 con el demandante.

Así mismo, en la solicitud se indicó el nombre de la llamada en garantía, 
el lugar de su domicilio, se indicaron los hechos en los que se basa el 
llamamiento y los t undamentos de deiecho que lo sustentan y prueba de 
la relación contractual, como lo son los contratos en mención, 
cumpliendo de esta manera con lo dispuesto en el artículo transcrito, 
razón por la cual, se admitirá el llamamiento en garantía que ha 
formulado la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA 
trente a ia COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MÉDICA 
ESPECIALIZADA MEGACOOP.

Por lo expuesto, se

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por la E.S.E. 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA " SAMAlüTANA, frente a la 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO A4ÉDICA ESPECIALIZADA 
MEGACOOP.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al representante legal de la COOPERATIVA DE 
TRi\BAJO ASOCIADO MEDICA ESPECIALIZADA MEGACOOP o quien 
haga sus veces, de conformidad coa los artículos 198 y 199 de la Ley 
1437 de 201 1.

TERCERO: l.a entidad llamada en garantía una vez notificada en los 
términos del ordinal anterior, tiene el término de QUINCE (15) DÍAS para 
contestar el llamamiento, proponer excepciones y solicitar pruebas a que 
haya lugar (art. 225 inc. 2), íos cuales comenzarán a correr a partir del 
día siguiente a la notificación que se realice al buzón electrónico para
notificaciones judiciales de la convocada.

CUARTO: Se ordena a la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 
SAMARITANA, que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído, deposite la suma de cuarenta mil pesos 
($40.000,oo), en la cuenta única nacional No. 3-082-00'00636'06 del 
Banco Agrario , con el fin de atender los gastos ordinarios que geuere el 
trámite de la presente actuación, tal como lo dispone el numeral 4° del 
artículo 171 de la ley 1437 de 2011.

i)<;,sdí' ti 21 do ¡idio i.íi' 2')i2 liasla el 12 de {'olirero do 2016.
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QUINTO: SE REQUIERE al abogado Javier Arcenio García Martínez para 
que allegue al proceso el poder en el que se designa como apoderado del 
Hospital universitario la samaritana E.S.K.

QUESE

RÍGUErAN FELi;

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DÉ GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE GIRARDOT
CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Autc anterior, notifica a las partes por anotación en
El dio , a las 5:00 p.rn., venció el 
término de? ejecutoria de esto providencia. 
_________ Recursos.Estado de Fecha: 

8:00 o.m.
___a las

JAIME ALFONSWÍsGUILAR C«.STR0 JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO

A V '.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto:
Radicaex): 
Demandante: 
Demandado: 
Medio de Control:

3019
2 5307-33-33-002 “2018-00346-00 
Virgilio Ovalle Martínez
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 
Nulidad v Restablecimiento del Derecho - Otro

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca - Sección Cuarta Subsección A, mediante providencia de 
fecha 10 de octubre de 2019 /tls. 86-87 vto cdno ppal/, que revocó el auto 

proferido el 18 de diciembre de 2018 /fl. 71-/ y en su lugar, ordenó la 
devolución del proceso por carecer de competencia en razón de la cuantía.

De esta manera, al analizar la demanda presentada por el señor Virgilio 
Ovalle Martínez través de apoderado judicial, encuentra el Despacho que 
deberá ser inadmitida por las siguientes razones:

- Conforme al artículo 74 del C.G.P., deberá aportar nue\ro poder en el 
cual se identifique claraiiiente los actos administrativos frente a los 
cuales se pretende su nulidad.

- Deberá aportar en medio magnético copia de la demanda en formato 
PDF.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito 
Judicial de Girardot,

RESUELVE

PRIMERO: INADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
presentada por el señor Virgilio Ovalle AAartínez.

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que subsane las falencias 
señaladas, dentro del término de diez (10) días, so pena de rechazo de la 
demanda.

QUESE

GÁOTAÑOfeDRÍGl^Z



JUZGADO SEGUNDO ADM/NISTRATIVO DEL CIRCUITO 
judicial de cirardct

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GlRARDOT

NOTIFICACION POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

itación enEl Auto anterior, se riotifico a las portes PQOQOP

.,, p. mestado de Fecha;_______ .
8.00 o.m. \ Ny

El díü___________________, a las 5:00 p.tn., venció el
término de ejecutoria de esta providencia.

, a las
. Recursos.

JAIME ALFl CASTRO JA:ME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO

] » .*
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) diciembre de dos mil diecinueve (2019).

AUTO:
RADICACIÓN:
PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

3018
25307-33-33-002-2019-00267-00 
Nulidad y Rí:stablecimiekto del Derecho 
Heidy Filar Villarraga Mora. 
Universidad de Cundinaaiarca.

AI analizar la demanda presentada por la señora Heidy Filar Villarraga 
Mora a través de apoderado judicial, encuentra el Despacho que no 
cumple con los requisitos para su admisión, por las razones que pasan a 
explicarse:

1Estimación razonada de la cuantía.

Con el fin de determinar la competencia por razón de la cuantía, se 
requiere a la parte actora para que consigne en la demanda un acápite 
donde estime el valor que pretende reclamar, recordándose que no basta 
la simple enunciación de una cifra, por lo que deberá establecerse de 
manera razonada y discriminada.

2.- Constancia de notihcación.

Deberá allegar la constancia de publicación, comunicación, notificación 
o ejecución del acto administrativo acusado, esto es, la Resolución No. 
000194, por la cual se declaró la insubsístencia de la señora Heidy Filar 
Villarraga Mora.

3- Deberá integrar la demanda con la corrección en un solo escrito.

4.- Deberá aportar las copias necesarias de la demanda integrada para 
surtir el respectivo traslado al ente demandado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito 
Judicial de C^irardot,

RESUELVE

PRIMERO: INADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho presentada por la señora HEIDY FILAR VILLARRAGA MORA.



2019-00267
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SEGUNDO: ORDENAR a la parte demauíiante que subsane las falencias 
señaladas, dentro del término de diez (10) días, so pena de rechazo de la 
demanda.

TERCERO: se reconoce personería a la abogada FRANCIA TATIANA 
RAMÍREZ YACUMA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.014.:^ 57.121 de Bogotá y Tarjeta Profesional de Abogado No. 300.68(1 
del C.S. de la J., conforme al poder que obra a folio 15 del plenario.

[QUESE,

■AN FELIPE CASTAÑO' RQDIÜGÜEZ

IVA M

JUZGADO SEGu'íJDD AD.V.N^rXt!^ 
lUDiClAL DF GIRARDOT

NOTÍFiCAClÓN POR ESTADO

El Auto anterior, se notifica a las partes por anotación en

estado de Fecha; 
8:00 a.m.

a las

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El día a las 5:00 p.m., verició el
téimino de ejecutoria de esta providencia. 
___________ Recursos.

Jaime Alfonso Aguiiar Castro 
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOlVIBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER FÚBUCO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

AUTO;
RADICACIÓN:
PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

2993
2 5307'33'33-002-2019-00281'00 
REF’AR.\CIÓN Dirkcta.
WlLLIAM ENRIQUE JAIMES V OTROS.
Municipio de Agua de Dios Cuerpo de 
Bombero Voluntarios de Agua de Dios
CUN DINAMARCA.

Una vez estudiada la demanda por esta Célula Judicial, se evidencia que 
carece de algunos requisitos legales establecidos para proceder con su 
admisión, en consecuencia; se INADMITE la demanda de Reparación 
Directa que pretenden adelantar los señores WlLLIAM ENRIQUE JAIMES, 
MARÍA ROSA ANUA NARVÁEZ, LUISA FERNANDA JAIMES PACHECO, 
CRISTIAN CAMILO JAIMES GÓNGORA, MARÍA JOSÉ JAIMES PÉREZ Y 
MICHELLE SOFÍA JAIMES NARVÁEZ, en contra del MUNICIPIO DE 
AGUA DE DIOS v el CUERPO VOLUNTARIO DE BOMBEROS DE AGUA 
DE DIOS CUNDINAMARCA.

Por consiguiente, conforme el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se 
concede a la parte actora el término de DIEZ (10) DÍAS para que allegue:

1. Los Registros Civiles de Nacimiento a los que alude la parte actora 
en el acápite de pruebas numerales 5.41,5.42, 5.43, 5.44 /ver fl. 9 
cdno ppal, correspondientes a LUISA FERNANDA JAIMES PACHECO, 
CRISTIAN CAMILO JAIMES GÓNGORA, MARÍA JOSÉ JAIMES PÉREZ, 
Y MICHELLE SOFÍA JAIMES NARVÁEZ, comoquiera que los mismos 
no fueron aportados con la demanda.

2. Copia de los documentos de identificación relacionados en el 
numeral 5.45 del libelo petitorio, toda vez que se relacionan en el 
escrito do la demanda, pero tampoco fueron aportados.

3. Deberá aportar las copias necesarias (documentos relacionados 
precedentemente), para surtir el respectivo traslado a los demás 
sujetos pi'ocesales.

4. Por reunir los requisitos legales, se reconoce personería al abogado 
HORACIO SANTANA CAICEDO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.317.340 de Bogotá y Tarjeta Profesional de
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Abogado No. 108.445 del C. S. de la J., según los poderes conferidos 
visible a folios 12 a 30 del cartulario.

P/AM

JUZGADO SEGU!--lDO AD!'A¡'-^ISTPATIVQ DEL CIRCUHO 
judicial ce GíRARDCT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auto anterior, se notifica a los partes per anotación en

estado de Fecho: 
8:00 a.m.

a las

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO \ 
JUDICIAL DE G'RARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

a las 5:00 p.m„ venció elE: dio________________
término de ejecutoria de esta providencio. 
__________ , Recursos-

Jaime Alfonso Aguilor Castro 
SECRETARIO



RAMA JUDICIAL DEL PODER FÚBUCO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

GIRARDOT

Ginirdot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto: 3020
Radicación No.: 25307-33-33-002-2019-00291-00 
Demandante: Jimmy Alexander López Rodríguez.
Demandado: Nación- Ministerio de Defensa - Eíércíto Nacional.
Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Previo A decidir sobre la admisión de la demanda, por Secretaria del 
Despacho REQUIÉRASE a la Nación- Ministerio de Defensa Nacional- 
Ejército Nacional, para que se sirva certificar el último lugar de 
prestación del servicio del señor Jimmy Alexander López Rodríguez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.130.591.437, con el fin de 
establecerse la competencia por razón del territorio. Lo anterior, de 
conformidad con lo preceptuado en el numeral 3° del artículo 150 de la 
Lev 1437/ri.

Se concede el término de cinco (5) días contados a partir de la recepción 
del oficio, para que la entidad re/fuierida allegue lo solicitado.

JU/(5ADO SÍ.GUNDO ADMINlSrK'ArlVO^atZCIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

■ado SEGUNDO ADMíNISTRaTíVO DEL CIRCUITO 
JUDICIA. Dt GIRARDOI

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Aulo onteiici', no^ificu c las oorteí- por onofociór

El día ...... ........... las 5;C0 p.ir¡.. vendó el
utoiio ce est<-; providencia.termino de ej:

a las 8:00 o.in.

GUILAR CASTRO
JAI.ME Ai EONSO AGUII.AR CASTRO 

SECRETARIOARIOSECRE'



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

AUTO:
RADICACIÓN:
PROCESO:

DEMANDANTE:
DEMANDADO:

3026
2 5307-33'33-002-2019-00297-00 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho - 
Laboral
Libardo Bastilla Tabaco.
Caía de Retiro de las Fuer.as Militares- Cremil.

ITia Ycz analizada la demanda promovida por el señor LIBARDO 
BASTILLA TABACO, al respecto esta célula judicial observa:

Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran 
conforme los requisitos que establece la ley (art. 1G2 del C.F.A.C.A) y el 
poder conferido /fls. 1- 13/.

Que se encuentran designadas las partes y sus representantes /íl. 
I / y la cuantía razonada no excede la suma de cincuenta (50) S.A1.L.M.V 
/fl. 11/, según lo preceptuado por el numeral 2o del artículo 155 del C. 
F. A. C. A., por lo que el proceso se tramitará en primera instancia.

De manera que por estar presentada en oportunidad y reunir los 
requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por el señor
LIBARDO BASTILLA TABACO, en contra de la CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES- CREMIL.

En consecuencia se dispone:

1 Notifíquese mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte demandante, conforme a los artículos 171-1 y 201 
del C.F.A.C.A

2. Notifíquese personalmente al (i) Representante legal de la Caja 
de Retiro de las Fuerzas Militares- CREMIL. (ii) al Agente del Ministerio 
Fúblico (iii) al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico 
dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el inciso 
tercero del artículo 199 del C. F. A. C. A., modificado por el ailícuío 612 
del Código General del Froceso.

3. Ordénese a la parte demandante depositar en el término de cinco 
(5) días contados a partir de la notificación de éste auto, la suma de
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho

treinta mil pesos (S30.000.oo) M/cte.7 en la cuenta única nacional No. 
3~082'00~00636'6 del Banco Agrario conforme lo ordena el artículo 
171, numeral 4° del C. F. A. C. A.

4. Una vez notificada en debida forma la parte demandada, córrase 
traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 172 del C. F. A. C. A., en la 
forma prevista en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem, modificado 
por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 del Código General del 
Froceso.

5. Infórmese al representante legal de la entidad demand¿ida, que 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 4o y parágrafo 1° del artículo 175 
del C.F.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes del 
actos acusado, correspondiente al señor Libardo Bastilla Tabaco, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4.284.886; se recuerda que el 
incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria 
gravísima por parte del funcionario del asunto.

6. Foi reunir los requisitos que establece la ley, se reconoce 
personería al abogado DUVERNEY ELIUD VALENCIA OCAMPO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 9.770.271 y portador de’ 
la tarjeta profesional de abogado número 218.976 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que actúe como apoderado de la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del poder a él conferido visible a folio 
13 del expediente.

7. Requiérase a la parte actora para que en el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de este auto, allegue los 
respectivos traslados de la demanda con el fin de surtir las notificaciones 
al Ministerio Fúblico y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado.

“,'AJvl

JUZGADO SE^^-UNDO ADMiN:STRAtI /0 DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE CIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auto anterior, se notifica a las partes por anotación en

j¡ 2 oic. m

NOWIQUESE

CTRODRIG

estado de Fecha 
8:00 a.m.

, a las

JAIME ALE ASTRO

JUZGADO SECUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GiRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El dia a las 5:00 p.m., venció el
término de ejecutoria de esta providencia. 

__________, Recursos.

\
JAIME ALEONSO AGU/LAR CASTRO 

SECRETARIO



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBUCO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto: 3021
Radicación No.: 25307-33-33-002-2019-00289-00
Demandante: Lizeth Fernanda Moncada Motta.
Demandado: Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejército

Nacional.
Medio de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Control:______ _______ ___________________ _________________________

Una vez analizado el escrito de demanda presentado por la señora 
Lizeth Fernanda Moncada Motta, al respecto observa el Despacho:

Que las pretensiones (acumulación de pretensiones) y el concepto de 
violación se encuentran de conformidad, junto con el poder conferido y los 
requisitos que señala la ley (art. 162 del C.F.A.C.A) /Os 2 - 23/.

Que se encuentran designadas correctamente las partes y sus 
representantes /fl. 1/ y la cuantía razonada no excede la suma de trescientos 
(300) salarios mínimos legales mensuales vigentes, en atención a io 
preceptuado por el numeral 3o del artículo 153 del C. F. A. C. A., por lo que el 
proceso se tramitai'á en primera instancia.

De manera que por estar presentada en oportunidad y reunir los requisitos 
legales, se ADMITE la demanda presentada por la señora Lizeth Fernanda 
Moncada Motta, en contra de la Nación- Ministerio de Defensa Nacional- 
Qército Nacional.

En consecuencia se dispone:

1. Notifíquese mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
del C.F.A.C.A

2. Notifíquese personalmente al (i) Ministro de Defensa Nacional o su 
Delegado (ii) al Agente del Ministerio Fúblico (iii) al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido 
al buzón electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma 
señalada en el inciso tercero del artículo 199 del C. F. A. C. A., modificado por 
el artículo 612 del Código General del Froceso.

3. Ordénese a la parte demandante depositar en el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de éste auto, la suma de Treinta mil 
pesos ($30.000.oo) M/cte., en la cuenta de gastos procesales: Cuenta Única 
Nacional No. 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ -Derechos, 
Aranceles, Emolumentos y Costos - Cun1’, conforme lo ordena el artículo 171, 
numeral 4o del C. P. A. C. A.
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4. Córrase traslado a la entidad demandada por el término de treinta 
(30) días, de conformidad con lo seiialado en el artículo 172 del C. P. A. C. A„ 
en la forma prevista en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem, modificado 
por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 del Código General del Proceso.

5. Infórmese al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4o y parágrafo 1° del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes a la alumna Lizeth Fernanda Moncada 
Motta, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.784.457, se recuerda 
que el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria 
gravísima por parte del fttncionario del asunto.

6. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar 
en representación de la parte actora al doctor PEDRO ANTONIO PALOMINO 
ANTURI, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.544.854 y Portador de 
la Tarjeta Profesional de Abogado Nü 257.655 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en los témiinos y para los efectos del poder conferido visible a folio 
23 del cartulario.

o RODRÍj

AM

JUZGADO SEGUNDO ADMiNISTRAT/VO DEL CIRCUITO 
JUDIC'AI. DE GIRARDCT

NOT/EÍCACIÓN POR ESTADO

El Auto anterior, se notifico o las partes por anotación en

estado de Fecho:___ - Da U-2 1]|Q____a las
8:00 a.m, ' '

JAIME ALFO

/ JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

ASTRO

a las 5:00 p,m„ venció elEl día__________ ___
término de ejecu+oiia de esta providencio.

_________, Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO

•U Ai-



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto:
Radicación No.: 
Demandante: 
Demandado: 
Medio de 
Control:

3022
2 5307-33-33-002'2019-00311-00 
Leonardo Muñoz López.
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares- CREMIL. 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral

Una vez analizado el escrito de demanda presentado por el señor 
Leonardo Muñoz López, al respecto observa el despacho:

Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran de 
conformidad con el poder conferido y los requisitos de ley /fls 1 -13/.

Que se encuentran designadas correctamente las paiTes y sus 
representantes /ñ. 1/ y la cuantía no excede la suma de cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, en atención a lo preceptuado por 
el numeral 2o del artículo 155 del C. F. A. C. A., por lo que el proceso se 
tramitará en primera instancia, no obstante, de haberse indicado la suma de 
$77.474.223.12, comoquiera que la parte actora realizó la liquidación desde 
el año 2013 a 2018.

De manera que por estar presentada en oportunidad y reunir los 
requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por el señor LEONARDO 
MUÑOZ LOPEZ, en contra de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES- CREMIL.

En consecuencia se dispone:

1. Notifiquese mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
del C.F.A.C.A

2. Notifiquese personalmente al (i) Director General de la Caja de Retiio 
de las Fuerzas Militares o a su delegado (ii) al Agente del Ministerio Fúblico 
(iii) al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, en la forma señalada en el inciso tercero del artículo 1 99 del C. P. 
A. C. A., modificado por el artículo G12 del Código General del Proceso.

3. Ordénese a la parte demandante depositar en el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de éste auto, la suma de Treinta mil 
pesos ($30,000.oo) M/cte., en la cuenta de gastos procesales: Cuenta Única 
Nacional No. 3-082-00-0063G-6 del Banco Agrario “CSJ -Derechos, 
Aranceles, Emolumentos y Costos - Cun”, conforme lo ordena el artículo 171, 
numeral 4o del C. P. A. C. A.



Radicado: 2019-00311-00 
NYR

4. Córrase traslado a la entidad demandada por el término de treinta 
(30) días, de conformidad con lo señalado en el artículo 172 del C. P. A. C. A., 
en la forma prevista en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem, modificado 
por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 del Código General del Proceso.

5. Infórmese al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del actos acusado, 
correspondiente al señor Leonardo Muñoz Lófez, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94,294.546, el incumplimiento de este deber legal constiñiye 
falta disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.

6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería para actuar 
como apoderada de la parte demandiinte, al abogado Alfredo Francisco 
Landinez Mercado, identificado con cédula de ciudadanía No. 77.010.539 y 
portador de la tarjeta profesional de abogado N° 50.951 del Consejo Superior 
de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido visible 
a folio 13 del plenario.

7. Requiéi'ase a la parte actora para que dentro del término de cinco 
(5) días aporte u fotocopia de la liquidación de retiro77, a la alusión en el acápite 
de pruebas numeral 1.4 folio 11 de la demanda, toda vez que no reposa dentro 
de los anexos de la demanda.

NOTIFÍQUESE

tSTAÑO RODRÍG 
JUEZ /

JUAN mu
■■■ b

AM

JUZGADO SEGUNDO ADAUNISJRAÍIVO DEL CIRCUITO 
Ju'DlCr'AL De GlRARDC

NOTIFICACIÓN POR ESPADO

El Auto anterior, se notifica lotación en

estado de Fecha: , a las
8:00 a.m.

_4rio

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRAPDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

o las 5:00 p.m., venció elEl día______________
término de ejecutoria de esta providencia.

__________ Recursos.

JAIME ALFONSO A3UILAF CASTRO 
SECRETARIO



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto:
Radicación No.: 
Demandante: 
Demandado: 
Medio de 
Control:

3023
2 5307-33-33-002'2019-00306-00 
José Antonio Faz DAvila.
Caja de Retiro de las Flierzas Militares- CREMIL. 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral

Una vez analizado el escrito de demanda presentado por el señor José 
Antonio Paz Dávila, al respecto observa el despacho:

Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran de 
conformidad con el poder confei’ido y los requisitos de ley /fls 1 - 15/.

Que se encuentran designadas correctamente las partes y sus 
representantes /fl. 1/ y la cuantía razonada no excede la suma de cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, en atención a lo 
preceptuado por el numeral 2o del artículo 155 del C. F. A. C. A., por lo que el 
proceso se tramitará en primera instancia.

De manera que por estar presentada en oportunidad y reunir los 
requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por el señor JOSÉ 
ANTONIO PAZ DÁVILA, en contra de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES- CREMIL.

En consecuencia se dispone:

1. Notifíquese mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
del C.F.A.C.A

2. Notifíquese personalmente al (i) Director General de la Caja de Retiro 
de las Fuerzas Militares o a su delegado (ii) al Agente del Ministerio Público 
(iii) al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, en la forma señalada en el inciso tercero del artículo 199 del C. F. 
A. C. A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Ordénese a la parte demandante depositar en el ténnino de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de éste auto, la suma de Treinta mil 
pesos (S30.000.oo) M/cte., en la cuenta de gastos procesales: Cuenta Única 
Nacional No. 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario UCSJ -Derechos, 
Aranceles, Emolumentos y Costos - Cun”, confonrie lo ordena él artículo 171, 
numeral 4° del C. F. A. C. A.

4. Córrase traslado a la entidad demandada por el término de treinta 
(30) días, de conformidad con lo señalado en el artículo 172 del C. F. A. C. A.,
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en la forma prevista en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem, modificado 
por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 del Código General del Proceso.

5. infórmese al representante legal de la entidad demandada? que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4o y parágrafo 1° del artículo 175 del 
C.F.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del actos acusado, 
correspondiente al señor José Antonio Paz Dávila, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.957.907; se recuerda que el incumplimiento de este deber 
legal constituye falta disciplinaria gravísima por parte del funcionario del 
asunto.

6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería para actuar 
como apoderada de la parte demandante, al abogado JOFFRE Mario Quevedo 
Díaz, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.021.955 y portador de la 
tarjeta profesional de abogado N° 127.461 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en los téraiinos y para los efectos del poder conferido visible a folio 
14 del plenario.

NOTIFt

C^fÁNORODRÍi

JUcGADC SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDClAL DE GIRARDCT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auto anterior, se notifica a los oortes por anotación en

JU7.GADO ScGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El dio-------------------------------- Q los 5:00 p.m., venció el
término de ejecutoria de esto providencia.

estado de Fecha: 
8:00 a.m.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO

JAIME ALFOSúá^ACjlLA^ASTRO
Sc/^Aléc
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RAMA JUDICIAL DEL PODER FÚBUCO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto No. 
Radicación No.: 
Demandante: 
Demandado: 
Medio de 
Control:

3024
5307-33“ 33-002-2019-003 lO'OO 
José Manuel Aguilak Morales.
Caja de Retiro de las Rjerzas Militares- CREMIL. 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral

Una vez analizado el escrito de demanda presentado por el señor José 
AIanuel Aguilar Morales, al respecto observa el despacho:

Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran de 
conformidad con el poder conferido y los requisitos de ley /fls. 1-15/.

Que se encuentran designadas correctamente las paites y sus 
representantes /fl. 1/ y la cuantía razonada no excede la suma de cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, en atención a lo 
preceptuado por el numeral 2o del artículo 155 del C. F. A. C. A., por lo que el 
proceso se tramitará en primera instancia.

De manera que por estar presentada en oportunidad y reunir los 
requisitos legales, se ADMITE la demanda presentadi por el señor José Manuel 
Aguilar Morales? en contra de la Caja de Retiro de las Fuerzas Miutares- 
CREMIL.

En consecuencia se dispone:

1. Notifíquese mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
del C.F.A.C.A

2. Notifíquese personalmente al (i) Director General de la Caja de Retiro 
de las Fuerzas Militares o a su delegado (ii) al Agente del Ministerio Fúblico 
(iii) al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, en la forma señalada en el inciso tercero del artícido 199 del C. F. 
A. C. A-, modificado por el artículo 612 del Código General del Froceso.

3. Ordénese a la parte demandante depositar en el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de éste auto, la suma de Treinta mil 
pesos ($30.000.oo) M/cte., en la cuenta de gastos proc'esales: Cuenta Única 
Nacional No. 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario UCSJ -Derechos, 
Aranceles, Emolumentos y Costos - Cun”, conforme lo ordena el artículo 171, 
numeral 4° del C. P. A. C. A.

4. Córrase traslado a la entidad demandada por el término de treinta 
(30) días, de conformidad con lo señalado en el artículo 172 del C. F. A. C. A.,
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en la forma prevista en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem, modificado 
por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 del Código General del Proceso.

5. Infórmese al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4° y parágrafo Io del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del actos acusado, 
correspondiente al señor José A1\nuel Aguii.ar Morales, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 78.751.341; se recuerda que el incumplimiento de 
este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por parte del 
funcionario del asunto.

6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce al doctor Alfredo 
Francisco Landinez Acercado, identificado con cédula de ciudadanía No. 
77.010.539. portador de la tarjeta profesional de abogado N° 50.951 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial del aquí 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido visible en 
el folio 13 del plenario.

RODRÍGUEZ

JUZGADO .SEGUNDO ADMINISTRAWO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DEGIRARDOJ

NOTIFICACIÓN FOk ESTADO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA
El Auto anterior, se notifica a las partes por anotación en El día o las 5:00 p.m„ venció el 

término de ejecutoria de esta orovidencio.estado de Fecha: 
8:00 a.m.

, a las
Recursos.

JAIME ALFi AGífILAR CASTRO 
S^RETAfflO

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO

V ' ■,



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

AUTO;
RADICACIÓN:
PROCESO:

DEMANDANTE:
DEMANDADO:

3025
25307-33-33-002-2019-00298-00 
Nulidad y RESTABLi:ciMii:>rro del Derec:ho - 
Laboral
VÍCTOR Alfonso Soto Zar-^^zo.
Caía de Retiro de las Fueras Militares- Cremil.

l.’na vez analizada la demanda promovida por el señor VÍCTOR ALFONSO 
SOTO ZARAZO, al respecto se observa:

Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran 
conforme a los requisitos que establece la ley (art. 1G2 del C.F.A.C.A) y el 
poder conferido /fls. 1 - 7/.

Que se encuentran designadas las partes y sus representantes / fl. 
1 / y la cuantía razonada no excede la suma de cincuenta (50) S.M.L.M.V 
/fl. 5 vto/, según lo preceptuado por el numeral 2° del artículo 155 del 
C. P. A. C. A., por lo que el proceso se tramitará en primera instancia.

De manera que por estar presentada en oportunidad y reunir los 
requisitos legales, se ADMITE la demanda instaurada por el señor
\1CTOR ALFONSO SOTO ZARAZO, en contra de la CAJA DE RETIRO DE 
LAS FUERZAS MILITARES- CREMIL.

En consecuencia se dispone:

I Notifíquese mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte demandante, conforme a los artículos 171-1 y 201 
del C.F.A.C.A

2. Notifíquese personalmente al (i) Representante legal de la Caja 
de Retiro de las Fuerzas Militares- CREMIL. (ii) al Agente del iMinisterio 
Público (iii) al Director General de la Agencia Nacional de r»efensa 
Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico 
dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el inciso 
tercero del artículo 199 del C. F. A. C. A., modificado por el aiTículo 612 
del Código General del Proceso.

3 Ordénese a la parte demandante depositar en el término de cinco 
(5) días contados a partir de la notificación de éste auto, ia suma de
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Treinta niil pesos ($30.000.oo) M/cte., en la cuenta de gastos procesales: 
Cuenta Única Nacional No. 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario 4ÍCSJ 
-Derechos, Aranceles, Emolumentos y Costos - Cun,?, conforme lo 
ordena ei artículo 171, numeral 4o del C. P. A. C. A.

4. Córrase traslado a la entidad demandada por el término de 
treinta (30) días, de conformidad con lo señalado en el articulo 172 del 
C. F. A. C. A., en la forma prevista en el inciso cuarto del artículo 191) 
ibídem, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 del 
Código General del Proceso.

5. Infórmese al representante legal de la entidad demandada, que 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 4o y parágrafo Io del artículo 175 
del C.F.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes del 
actos acusado, correspondiente al señor Víctor Alfonso Soto Zarazo, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11.224.376; se recuerda que 
el incumplimienlo de este deber legal constituye falta disciplinaria 
gravísima por parte del funcionario del asunto.

6. Por reunir los requisitos que establece la ley, se reconoce 
personería a la abogada CLAUDIA PATRICIA ÁVILA OLAYA, identificada 
con cédula de ciudadanía número 52.170.854 de Bogotá y portadora de 
la tarjeta profesional de abogada número 216.713 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que actúe como apoderada de la parte demandante.

5-7 del expediente.

culto

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auto anterior, se noTifico a las partes poi anotación en

estado de Fecho: 1 ■>. wwiw _a |os
8:00 a.m.

JAIME AL LAR CASTRO 
lO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO \ 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

a las 5:00 p.m., venció elEl dio_______________
término de ejecutoria de esta providencia

__________Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girai^dot, dos (2) de diciembre de dos mi) diecinueve (2019).

AUTO:
RADICACIÓN:
PROCESO:

DEMANDANTE:
DEMANDADO:

3016
2 5307'33-33-002-2019-00278-00 
Nulidad y Restablecimien'po del Derecho - 
Laboral
CARLOS ARÉVALO RODRÍGl TEZ
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL.

lTna vez estudiada la demanda interpuesta por el señor CARLOS 
ARÉVALO RODRÍGUEZ, al respecto el despacho observa:

Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran 
conforme a los requisitos que establece la ley (art. 1G2 del C.P.A.C.A) y el 
poder conferido /fls. 1 -11/.

Que se encuentran designadas las partes /fl. 1/ y la cuantía 
razonada no excede la suma de cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes /fl. 9/, en atención a lo preceptuado por el numeral 
2° del artículo 155 del C. F. A. C. A., por lo que el proceso se tramitará 
en primera instancia.

♦

De manera que por estar presentada en oportunidad y reunir los 
requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por el señor
CARLOS ARÉVALO RODRÍGUEZ, en contra de la NACIÓN- MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL.

En consecuencia se dispone:

1 Notifíquese mediante anotación en estado electrónico el pi-esente 
proveído a la parte demandante, conforme a los artículos 171-1 y 201 
del C.P.A.C.A

2. Notifíquese personalmente al (i) Representante legal de la 
Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional (ii) al Agente 
del Ministerio Piiblico (iii) al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada 
en el inciso tercero del artículo 199 del C. F. A. C. A., modificado por el 
articulo 612 del Código General del Proceso.
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3. Ordénese a la parte demandante depositar en el término de cinco 
(5) días contados a partir de la notificación de éste auto, la suma de 
treinta mil pesos ($30.000.oo) M/cte., en la cuenta única nacional No. 
3'082-00~00636'G del Banco Agrario conforme lo ordena el artículo 
171, numeral 4° del C. P. A. C. A.

4. Una vez notificada en debida forma la parte demandada, córrase 
traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 172 del C. P. A. C. A., en la 
forma prevista en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem, modificado 
por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 del Código General del 
Proceso.

5. Infórmese al representante legal de la entidad demandada, que 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 4° y parágrafo Io del artículo 175 
del C.F.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes del 
actos acusado, correspondiente al señor Carlos Arévalo Rodríguez, el 
incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria 
gravisirna por parte del funcionario del asunto.

6. Por reunir los requisitos que establece la ley, se reconoce 
personería al abogado WILMER YACKSON PEÑA SÁNCHEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1.099.342.720 y portador de la tarjeta 
profesional de abogado número 272.734 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que actúe como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido visible 
a folio 11 del expediente.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRAPUí^Q/ÓEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARD^

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA
El Auto anterior, se notif'ca a los partes por anotación en

El día . a las 5:00 p.m., venció el 
término de ejecutoria de esta providencia.estado de Fecha; 

8:00 a.m.
a las

Recursos.

JAIME ALTON.
JAIME ALFONSO AGU'LAR CASTRO 

SECRE'ARIO
'RETAf^O



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto:
Radicación:
Proceso:
Demandante:
Demandado:

3029
2 3307-33-33-002-2019-00219'00 
Nulípap y Restablkcimiexto del Derecho 
ALIX A4ATEUS Bí;iarano
Caja de Retiro de las IVerzas Militares Cremil - 
Y Carmen Amira Gutiérrez de AUrtínez

Previo a estudiar la admisión de la demanda, el Despacho analizará la 
competencia por razón del territorio, previa las siguientes,

CONSIDERACIONES

La Ley 1437 de 2011, determina la competencia de los Jueces y 
Tribunales Administrativos para conocer de los dilereníes medios de 
control, atendiendo al factor funcional, objetivo, subjetivo, territorial o 
por razón de la cuantia.

En el caso concreto, la parte actora solicita el reconocimiento y pago de 
la pensiona de sobrevivientes, por considerar que le asiste derecho en 
tanto convivio con el señor Joselin Martínez Vargas de manera 
permanente e ininterrumpida durante 19 años, petición que constituye 
un conflicto de carácter laboral.

Ahora bien, respecto a la competencia por tactor territorial, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
tratándose del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del 
LTerecho de carácter laboral, estableció:

“ARTÍCULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN
DEL TERRITORIO. Pava ¡a detcrniinación de la

dei territorio secompetencia por razón 
observarán las siguientes reglas:

(...)

d. En los asuntos de nulidad y restablecimiento 
del derecho de carácter laboral se determinará
por el último lugar donde se prestaron o
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debieron prestarse los servicios’'. Negrilla y 
subrayado son del Despacho.

De esta manera, el Despacho a través de proveído del 28 de octubre 
último /ver fl. 27 cdno ppal/, requirió a la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Militares - CREMI, para que se sirviera ceriificar el último lugar de 
prestación de sei^'icios del señor JOSELIN MARTÍNEZ VARGAS.

Al respecto mediante oficio de fecha 24 de octubre del año en curso, el 
Coordinador Grupo Archivo General del Ministerio de Defensa Nacional 
/fl. 30/, certificó como ultima unidad donde prestó los servados el 
Sargento Viceprimero JOSELIN A4ARTÍNEZ VARGAS, fue en el Grupo 
Mecanizado de Reconocimiento No. I de Guarnición Bogotá, 
Departamento de Cundinamarca.

En consecuencia, y de conformidad con el factor territorial, el 
conocimiento de este asunto no está atribuido a éste Despacho Judicial y 
deberá remitirse el expediente al Juez competente, que para el caso bajo 
estudio y atendiendo a lo establecido en los Acuerdos No. PSAA06-3321 
de 2006 y No. PSAA06-3343 del mismo año, expedidos por la Sala 
Administi^ativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante los cuales 
se crearon los juzgados administrativos en el territorio nacional, quedó 
establecido que el Circuito Judicial Administrativo de Bogotá, comprende 
el Distrito Capital de Bogotá.

Conforme a lo anterior, se impone entonces dar aplicación al artículo 
168 de la Ley 1437 de 2011, que dispone.

uARTÍCULO 168. FALTA DE JURISDICCIÓN O DE 
COMPETENCIA. En caso de falta de jurisdicción o de 
competencia, mediante decisión motivada el Juez 
ordenará remitir el expediente al competente, en caso de 
que existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los 
efectos legales se tendrá en cuenta la presentación inicial 
hecha ante la corporación o juzgado que ordena la
remisión

De esta manera, el presente asunto se remitirá por competencia por 
razón del territorio, a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 
de Bogotá - Reparto.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito 
Judicial de Girardot,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLÁRASE LA FALTA DE COA4PETENCIA para conocer del 
proceso de la referencia, según los argumentos expuestos en la parte 
motiva de esta providencia.
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SEGUNDO: For Secretaría, REMÍTASE inmediatamente el expediente al 
Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá - Reparto, 
dejando las constancias respectivas.

RODRIi

AVR

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO \ 
JUDICIAL DE GIRARDOT i

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Ajto anterior, se notifica a las portes por anotación en ;

03 DJC 2010estado de Fecha:
8:00 ci-rn.

JAIME ALFONS^ R castro
se/re

/ JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEl CIRCUITO 
i JUDICIAL DE GIRARDOT

El dio

___O las

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

a tas 5:00 p.m., venció el
término de ejecutoria de esta providencia. 

Recursos.

JAiME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO

i V i », .uc-., I

- N- .



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (201 9).

AUTO:
RADICACIÓN:
PROCESO:

DEMANDANTE:
DEMANDADO:

2950
2 5 30 7'3 - 3 9 - 002 -2019-00262'00 
Nulidad v Restablkcimilnto i>i:l Dekluho - 
Laboral
PABLO ENRIQUE TORRES SILVERi\
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 
NACIONAL.

l Tía vez estudiada la demanda interpuesta por el señor PABLO ENRIQUE 
TORRES SIL VERA, al respecto el Despacho observa;

Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran 
conforme a los requisitos señalados en el ailículo 102 de la Ley 1437 de 
2011 y el poder conferido /tls. 1 -14/.

Que se encuentran designadas las partes /il. I / y la cuantía 
razonada no excede la suma de cincuenta (50) sálanos mínimos legales 
mensuales vigentes /fl. 11/, en atención a lo preceptuado por el numeral 
2° del artículo 155 del C. F. A. C. A., por lo que el proceso se tramitará 
en primera instancia.

De manera que por estar presentada en oportunidad y reunir los 
requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por el señor PABLO 
ENRIQUE TORRES SILVERA, en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL.

En consecuencia se dispone:

1 Notifíquese mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte demandante, conforme a los artículos 171-1 v 201 
del C.P.A.C.A

2. Notifíquese personalmente al (i) Representante legal de la 
Nación- Adinisterio de Defensa Nacional- Ejército Nacional (ii) al Agente 
dcl Ministerio Público (iii) al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, a través de mensaje diiigido al buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada 
en el inciso tercero del artículo 199 del C. F. A. G, A., modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso.
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3. Ordénese a la parte demandante depositar en el término de cinco 
(5) días contados a partir de la notificación de éste auto, la suma de 
treinta mil pesos (S30.000.oo) M/cte., en la cuenta única nacional No. 
3-'082 -00-00G3t)(> del Banco Agrario conforme lo ordena el artículo 
171. numeral A0 del C. F. A. C. A.

4. Una vez notificada en debida forma la parte demandack. córrase 
traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo señalado en el articulo 172 del C. F. A. C. A., en la 
forma prevista en el inciso cuaifo del artículo 199 ibídem, modificado 
por el articulo (312 de la Ley 15(34 de 2012 del Código General del 
f'roceso.

5. Infórmese al representante legal de la entidad demandada, que 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 4o y parágrafo Io del artículo 175 
del C.F.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes del 
actos acusado, correspondiente al Pablo Enrique Torres Silvera, el 
incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria 
gravísima por parte del funcionario del asunto.

G. For i-eunir los requisitos que establece la ley, se reconoce 
personería al abogado JOFREE MARIO QUEVEDO DÍAZ, identificado con 
cédula de ciudadanía niimero 3.021.955 de Bogotá y portador de la 
Tarjeta Profesional de Abogado número 127.4(31 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para que actúe como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido visible 
en el folio 14 del expediente.

FÍQUESE

STAND KpDpGüEZ 
hjEZ^ /

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GlRARDOT

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATELO DEL C/RCU/70 
JUD;C.'AI. de GlRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIANOTIFICACIÓN POR ESTADO

El díci . a los 5:00 p.m., ve-nció el 
término de ejecutoria de esta providencia.

El Auto anterior, se not tica o las partes por anotación en

estodo de Fecha: , a los Recursos.8;00 a.m.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO

JAIME A^OÑ.



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

AUTO:
RADICACIÓN:
PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

3017
25307-33-33-002-2019-00278-00 
Nulidae:» y Restablecimiento del Derecho 
Carlos Arévalo Rodríguez.
Nación- Ministerio de Defensa Nacional- 
Ejército Nacional.

Córrase traslado por el término de 5 días contados a partir de la 
notificación de este proveído, al demandado Nación- A4inisterio de 

Defensa Nacional- ^[ÉRcrro Nacional, de la medida cautelar elevada por 
la parte demandante (suspensión del Acto Administrativo ficto), visible a 
folio 8 de la demanda, conforme lo ordena el inciso 2° del artículo 233 
de la Ley 1437 de 2011.

GUEZSTANO Ri

P/AM

JU.rGADC SEGUNDO ADMINiSTRAflVO DEL CIRCUITO 
JUDOIAL DE GIRARDOT

JUAGADO SEGUNDO ADMINISTRATlVÓlDcL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIANOTIFICACIÓN POR ESTADO

El día_____________________ , a las 5;00 p.m., venció el
término de ejec.'toria de esta providencia. 
___________ , Recursos.

El Auto anterior, se notifica a las partes por anotación en

0 3 QIC. 2019 . a lasestedo tde Fecha; 
8:0Ü o.m.

JAíMt ALFONSO AC-UiLAR CASTRO 
SECRETARIO

V ; 's

t> • «5*. r. • j
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

GIRARDOT

Girardot, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto No.: 
Radicación No. 
Demandante: 
Demandado:

Vinculada: 
Medio de 
Control:

3028
2 5307-33-33-002'2018-00039'00
Jaime Rafael Casas NOñez
Nación - RamaJupicial- Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial
Laürjk Melissa García Gaona
Nulidad v Restablecimiento del Derecho

En providencia proferida el 22 de octubre último, se ordenó la 
vinculación de la señora Laura Melissa García Gaona, para lo cual, se 
requirió a la parte actora y a la entidad demandada para que indicaran 
la dirección de notificaciones de la vinculada por pasiva.

En viiiiid de lo anterior, la parte accionante en escrito que obra a 
folio 73 del cuaderno principal, indica que desconoce la dirección de 
notificaciones de la señora García Gaona, así mismo, informa que al 
parecer la vinculada no ocupa el cargo que desempeñaba el demandante.

Por lo expuesto, por Secretaría del Despacho OFÍCIESE al Juzgado 
Segundo Civil Municipal deFusagasugá-Cundinamarca, para que dentro 
de los cinco (5) días contados a partir del recibido del presente oficio, se 
sirva informar con destino a este proceso, el nombre, identificación y 
dirección de notificaciones de quien ostenta el cargo de Citadoi’ 
Nominado en provisionalidad en dicho juzgado.


